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P A R T E  O F I C I A L
1.º seccion. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Habiendo expuesto el Ministro de Fomento 
que al formarse los presupuestos para este año 
no se comprendió mas que un crédito de 6,000 
reales para el empleado que desempeñase la 
inspección de la Bolsa de M adrid, y que por 
efecto de la ley de 9 del corriente no puede 
continuarse desempeñando dicho destino en 
aquella forma; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1,° Se concede al Ministro de Fo
mento. con aplicación al capítulo 10, artícu
lo 2.° de la sección trece del presupuesto vi
gente. un suplemento de crédito de 6,300 rea
les con destino al personal de la inspección de 
la Bolsa de Madrid 

Art. 2- El Gobierno dará cuenta á las
Cortes do cota disposición, conforme al art. 27 
de la ley de con iau iu u au  u c w  u c i cu icru
de 1850.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomcro Es
partero.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y de la 
Constitución Keina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.° Bajo la denominación de Milicia provincial, 
y como reserva del ejército activo, se formarán 80 batallo
nes en el territorio de la Península é Islas adyacentes de 
la Monarquía española, exceptuando las Canarias, cuyas 
Milicias conservarán una organización especial.

Art. 2.° Los batallones serán independientes entre sí, 
y tomarán numeración correlativa y el nombre del punto 
q u e  eLGobierno designe como residencia habitual de las 
Planas mayores de cada uno.

Art. 3.a Servirán de base á la organización de estos 
batallones los cuadros de Jefes y Oficiales de los terceros 
de los 45 regimientos de línea, y de las quintas y sextas 
compañías de los cuerpos de Cazadores que constituyen 
la actual reserva.

Art 4° Para proceder á la organización de la Milicia 
provincial, la mitad del cuadro de sargentos y cabos se 
tomará del ejército permanente, admitiéndose ademas en 
sus respectivas clases á los licenciados que lo soliciten y 
r e ú n a n  la s  circunstancias necesarias, siempre que no ex
ceda de dos años la fecha de su baja en el ejército.

Art. 5 A* La fuerza total de la Milicia provincial se fija 
en 60,000 hombres.

Art. 6.° Se distribuirá esta fuerza en 80 batallones con 
igual número de plazas cada uno.

Art. 7.a Se dividirá la Península é Islas Baleares en 80 
distritos próximamente iguales en población. En cada 
distrito sé situará un batallón.

Art. 8.° Los distritos á su vez serán subdivididos en 
ocho demarcaciones. Cada demarcación estará ocupada 
por una compañía.

Art. 9.° Se formarán los 80 batallones con la fuerza 
que les corresponda de 30,000 hombres sorteados en el 
año inmediato viniente, y un número igual en el subsi
guiente.

Art. 10. La Milicia provincial tendrá á su cabeza un 
Director. El Director general de la Milicia provincial lo 
será el de Infantería.

CAPITULO II

DE LA FORMACION Y DIVISION DE LOS CUERPOS.

Art. 11. Cadá batallón se dividirá en ocho compañías. 
Art. 12. _ En situación de provincia la Plana mayor se 

compondrá de un primer Comandante, un segundo idem, 
un Ayudante de la clase de Capitán ó Teniente, según lo 
que se halle establecido en el ejército, un Abanderado, un 
cabo maestro de cornetas.

Art. 13. En la misma situación de provincia, la com
pañía constará de un Capitán, un  Teniente, un sargen- 
1° primero, tres sargentos segundos *, cinco cabos prime
ros , cinco idem segundos, ún corneta , el número de sol- 
^dos-quaie corresponda, según la fuerza del batallón. 

Art. 14. Cuando sea necesario poner sobre las armas

el todo ó parte de la Milicia provincial, se aum entará la 
dotación de los cuadros de los batallones de esta que de
ban movilizarse, tomando por tipo los cuadros de los ba
tallones de la infantería perm anente. El Gobierno, llega
do el caso , dispondrá lo conveniente para este aumento 
por los trámites reglamentarios.

Art. 15. Las Planas mayores residirán en la capital del 
distrito de sus respectivos batallones. Los Oficiales de 
£0É |xuna, dentro de las demarcaciones de estas,

CAPITULO III,

DEL R E EM PL A Z O .

Art. 16. El reemplazo de la Milicia provincial será in 
dependiente del del ejército activo.

Art. 17. Las provincias contribuirán al sostenimiento 
de la fuerza de dicha Milicia en la proporción que les Cor
responda , con la misma sujeción y regla que se observe 
en e l  reemplazo del ejército.

Arb 18. En el mes de Julio de cada año se formará en 
los pueblos un alistamiento de todos los mozos que re
únan las circunstancias que exija la ley de reemplazos 
á la sazón vigente para el ejército activo, si bien con la 
diferencia de que solo se han de incluir los que tengan 
22 años, cuya edad se fija en prim er lugar para sufrir la 
suerte de Miliciano prov incia l, tomando los de 23, 24 
y 25 sucesivamente si faltasen de la prim era edad.

Art. 19. El prim er domingo d<5l mes de Setiembre se 
procederá al sorteo de los mozos que se encuentren en el 
caso prevenido en el artículo anterior.

Art. ,20. Las bajas que ocurran en los batallones de la 
Milicia provincial serán reemplazadas inm ediata é ind i
vidualmente.

Art. 21. El. pueblo de cuyo cupo proceda el individuo 
que ocasione la baja estará obligado á cubrirla.

Art, 22. Para dicho efecto, el Comandante del batallón 
en que la baja tenga lugar, dará sin dilación aviso al Go
bernador civil de la provincia, y este dispondrá su pronto 
reemplazo por el pueblo á que aquella corresponda; pero 
si el batallón estuviese sobre las arm as y fuera de su pro
vincia, se dirigirá el Comandante al Director general, 
quien hará la oportuna reclamación á la Autoridad civil.

Art, 23. El pueblo que deba cubrir la baja destinará á 
su reemplazo el numero prim ero del último sorteo, ó aquel 
á quien coi responda por el orden correlativo de num era
ción, si el primero o primeros hubiesen cesado de figurar 
en la lista como disponibles, por hallarse va sirviendo u 
otros motivos equivalentes.

Art 21 lo s  individuos que sirvan en la Mdicia pro
vincial no son comprendidos en el alistamiento v sorteo 
del ejército activo, pero sí los qué no s írv an . aunque va 
hubiesen sido sorteados al efecto, siempre que les corres
ponda por reu n ir las circunstancias uor^ ^t-vicio de las 
plazas de sorteo será el de ocho años.

Art 26. Los juicios de exenciones para el servicio de 
la Milicia provincial se verificarán en los propios térm i
nos que la ley de reemplazos señale para el ejército activo.

Art, 27. En la Milicia provincial se adm itirá la susti
tución como en el ejército perm anente se practica.

Art. 28. Los sustitutos ingresarán precisam ente en el 
batallón en que hubiese de tener ingreso el sustituto, y 
perm anecerán durante el tiempo de su empeño dentro del 
distrito del mismo batallón.

Art. 29. Se admitirá igualmente el enganche volunta
rio sin derecho á premio pecuniario.

Art, 30. Los que sienten voluntariam ente plaza en la 
Milicia provincial servirán para llenar el cupo de los pue
blos de su respectiva naturaleza ó vecindad, siempre que 
se hallaren ya libres de compromiso en los sorteos sufridos 
ó que debiesen sufrir para el ejército perm anente.

Art, 31. Estarán permitidos á las clases de tropa de la 
Milicia en situación de provincia los pases voluntarios de 
unos batallones á otros del mismo instituto, por legítimos 
y justificados motivos de conveniencia particular, prévia 
solicitud y concesión del Director general del arma.

Art, 32. Los cambios de cuerpo y remociones de los 
individuos procedentes del ejército activo quedan sujetos 
á las reglas establecidas en los reglamentos del mismo.

Art, 33. Los sargentos, cabos y soldados de la Milicia 
provincial perm anecerán solteros duran te  los cuatro p ri
meros años de serv icio : pero después de este termino, 
llenando los riquisitos necesarios, podrán contraer ma
trimonio con permiso del Jefe del batallón, dando cuenta y 
remitiendo el expediente al Director.

Art'. 34. Los Jefes de los batallones darán pase á todos 
los Milicianos que lo soliciten por u n  tiempo determinado 
del año, que se dirijan á ganar su sustento en cualquier 
punto de la Península.

Art. 35. Cuando los batallones de la Milicia provincial 
se hallen sobre las arm as, y la nación esté declarada en 
estado de g u e rra , el reemplazo de ellos se verificará sin 
diferencia alguna del mismo modo que el de los cuerpos 
permanente.

d e  l o s  a s c e n s o s .

A r t  36. Las escuadras de segunda clase se proveerán 
en los soldados de la misma compañía, que á su buena 
conducta reúnan la instrucción necesaria para el desem
peño de este empleo.

Art. 37. Las prim eras se concederán á los cabos se
gundos de la misma compañía qué -mas se distíngan por 
su buen comportamiento y aptitud , prefiriendo en igual
dad de circunstancias la mayor antigüedad,

Art- 38. Los sargentos segundos, por regla general 
serán nombrados entre los cabos primeros de la misma 
compañía por antigüedad, supuesta la aptitud. Pero si en 
algún caso , particularm ente hallándose sobre las armas, 
hubiese motivo especial para preferir a otro cabo prim ero 
de distinta compañía del mismo batallón por sus sobresa
lientes circunstancias, se hará la elección á su favor.

Art. 39. Iguales reglas se observarán para el nom bra
miento de los sargentos primeros.

Art, 40. Para los ascensos á cabos y sargentos. sobre 
las condiciones á que se contraen los artículos preceden
tes , se requiere el mismo plazo de tiempo de servicio en 
clases inmediatas inferiores que las disposiciones actuales 
señalan para los propios ascensos en la infantería perm a
nente.

Art, 41. Los sargentos primeros de la Milicia provin
cial no ascenderán á Oficiales en tiempo de paz,

Art. 42. E n  tiempo de guerra optarán á una tercera 
parte de las vacantes de Subtenientes que ocurran por 
bajas definitivas dentro de sus respectivos batallones.

Art. 43. No podrán sin embargo ascender á Oficiales, 
cualquiera que sean sus circunstancias, y aun cuando por

antigüedad les corresponda, sino un año después por lo 
menos de encontrarse en cam pana, á no ser que medie 
alguna acción distinguida de valor de las que marca la 
O rdenanza.

Art. 44. Los sargentos primeros de la Milicia provin 
cíal , que ingresen en la clase de Subtenientes en virtud 
de los derechos que se les conceden en los artículos ante
riores, obtendrán sus Reales despachos de infantería con 
iguales goces, ventajas y preem inencias que los de los 
cuerpos activos.

Art. 45. Los grados de Subtenientes que se dispensen 
á los sargentos primeros de M ilicias, lo serán de infante
ría ; pero estos grados no se les concederán sino en virtud 
de acción personal sobresaliente en determinada función 
de guerra.

Art 46. El ascenso de los Oficiales y Jefes se arreglará 
á la ley que rija sobre el particular dentro de las respec
tivas escalas de la infantería, en las cuales han de estar 
incorporados.

CAPITULO Y.

DE LA INSTRUCCION.

Art. 47. La instrucción militar se dará á los cuerpos 
provinciales por las mismas ordenanzas, reglamentos y 
autores que esten señalados de texto para la infantería 
perm anente.

Art. 48. Los individuos de la Milicia provincial de cada 
pueblo ó de otros d iferentes, si estuviesen muy próximos, 
se reun irán  el prim ero y tercer domingo de cada mes al 
mando del que en ellos hubiese dé mayor graduación, 
quien con arreglo á las órdenes^que reciba del prim er Co
m andante les proporcionará la.posible instrucción prác
tica. Ademas de estas escuelas.se  procurará inculcarles 
las ideas de moralidad y disciplina convenientes para 
que nunca se debilite por lá situación de disueltos materia 
tan im portante.

Art. 49. En los ejercicios se dedicará preferente aten
ción al tiro en blanco , y para este objeto se entregarán á 
los cuerpos en cada año 50 cartuchos con bala por plaza. 
Los Jefes cuidarán de distribuir á los pelotones en que se 
encuentre fraccionado el batallón el núm ero de fusiles que 
al efecto gradúen indispensables, y la correspondiente 
cantidad de municiones.

Art 50. Los individuos de t^opa de destacamento con
tinuo deberán conservar viva la* instrucción en todas sus 
partes bajo la inmediata vigilancia del Ayudante.

Art. 51. Habrá todos los años en la capital del distrito 
una asamblea de dos meses para los Jefes y Oficiales, y 
de un mes á lo menos para la tropa.

Art. 52, La asamblea tendrá efecto en la época ú épo
cas del año que determ ine el G obierno, atendida la d ife-
rpnrU;» a*\ «n nada provincia, y  la menor necesidad 

Art. 53 El P n o ie , ^
les se dedicara a la instrucción y  ^ ------ ,
parte que de él se señale, á la instrucción práctica con la
tropa. .

Art. 54. Los Jefes de los batallones, terminadas las
a s a m b le a s , darán parte al Director general del arm a de 
los adelantos hechos en la instrucción.

Art, 55. Si el Gobierno determinase por una orden es
pecial la reunión de cada cuerpo en la asamblea, se divi
dirá el tiempo de su duración de modo que puedan com
prenderse en  él todos los extremos de la instrucción teó-
rica y  práctica.

Art. 56. También podrá reunirse la Milicia provin- 
cial en asamblea por medias brigadas ó brigadas, compues
tas del número de batallones que hubiese en cada distrito 
m ilitar, no pasando de un mes cada año la duración de 
la asamblea , sea por batallones ó brigadas.

C A P I T U L O  VI.

DET, SERVICIO.

Art, 57. Los cuerpos de la Milicia provincial, hallán
dose sobre las arm as, estarán obligados á hacer todo el 
servicio militar á que se les destine por el Gobierno como 
los del ejército p e rm a n e n te . Podrán formar por consi
guiente parte de los ejércitos de operaciones durante una 
guerra , si se considera necesario; pero por lo general se 
les destinará á cubrir las guarniciones y á desempeñar 
fuera de línea los servicios propios de los ejércitos de re

serva. |
Art, 58. El Gobierno podrá también disponer durante 

los cuatro primeros años de servicio de la fuerza de la Mi
licia provincial, considerada como medio de reemplazo, 
para aum entar la del ejército activo en caso de guerra 
por el tiempo que dure e s ta , y entonces las quintas ex
traordinarias que las Córtes vots.ren ingresarán en los 
cuerpos provinciales.

Art, 59. Hallándose dichos cuerpos sobre las armas al
ternarán en el servicio con los del ejército perm anente, 
tomando estos el prim er lugar, y ejercerá el mando en ac
cidenté él Jefe ú Oficial , sin distinción , que tenga mayor 
em pleo, ó el mas antiguo si lo tuviesen igual.

Art. 60. Los cuerpos de la Milicia provincial disueltos 
en sus distritos no prestarán servicio alguno de armas ni 
de otra clase, n i se empleará á sus individuos en comi
siones de ninguna especie por Autoridades éxtrañas al 
instituto sin que preceda orden del Gobierno. Los nom
bram ientos de fiscal de causas, defensor de reos, vocal 
de Consejos de Guerra y demas de comisiones análogas que 
no separen á los Jefes y Oficiales de los puntos de su res
pectiva residencia , y no les im pidan llenar sus deberes 
e n k  Milicia provincial, quedan exceptuados de la regla 
anterior.

Art. 61. Cuando los cuerpos de la Milicia provincial 
se hallaren en situación de provincia, residirán de conti
nuo en la capital con la Plana m ayor, un  sargento segun
do, tres cabos primeros, y los ocho cornetas y el maestro 
de estos que constituyen la banda. Sus principales obli
gaciones, ademas de la instrucción, serán las de atender 
al servicio de las oficinas, cuidado y conservación del ves
tuario , equipo y arm am ento , y en la limpieza de la casa- 
cuartel , desempeñando ademas cuanto ocurra y sus Jefes 
les m anden concerniente al servicio.

Art, 62. La Plana m ayor, Oficiales, bandera y desta
camento continuo de un  batallón de la Milicia provincial 
deben considerarse como cuerpos, y tener por consi
guiente preferencia sobre los piquetes ú otra tropa suelta 
sin bandera que se halle en el propio punto de guarni
ción ó tránsito, _

CAPITULO VIL

DEL VESTUARIO Y ARMAMENTO.

Art. 63. A los batallones de la Milicia provincial se les 
proveerá del arm am ento, equipo y vestuario como se eje
cuta en los cuerpos activos.

Art, 64. El armamento y equipo serán iguales para 
uno y otro instituto.

Art. 65. El vestuario de la Milicia provincial solo se 
diferenciará del de infantería permanente en el color de 
Jos cabos.

Art, 66. Para la duración del armamento, equipo y 
vestuario de la Milicia provincial se abonará á los*cuer- 
pos por entero el tiempo de su liso; y por razón ufe! de
terioro natural, miéntras esten en el almacén, una nove 
na parte del tiempo para el armamento, y una sexta parte 
para el equipo y vestuario.

Art. 67. El Gobierno señalará en los mismos puntos de 
residencia de las Planas mayores, ó en las plazas fuertes 
inmediatas, un edificio proporcionado y  con la capacidad 
necesaria para que puedan tener colocación el armamen
to y demas efectos á que se contraen los artículos ante
riores.

Art. 68. A las plazas de la Milicia provincial en situa
ción de provincia se les acreditará, en virtud de la prime
ra revista de Comisario por razón del coste de prendas 
del vestuario llamadas de primera puesta, igual gratifica
ción que acredita á los del ejército activo, y una sexta 
parte de la señalada mensualmente en este para el entre
tenimiento del mismo vestuario.

CAPI TULO YIII,

DE LOS HABERES.

Art. 69. Estando sobre las armas, los cuerpos de la 
reserva disfrutarán de los mismos haberes, gratifica
ciones y raciones que los de la infantería perma
nente.

Art, 70. Durante las asambleas, el sueldo de Jefes y 
Oficiales será el de cuatro quintos: los individuos de 
tropa disfrutarán del haber correspondiente á sus res
pectivas clases en el ejército, con deducción de la mu
sita, que no será de abono.

Art, 71. En situación de provincia, los Jefes y Oficia
les gozarán igualmente de las cuatro quintas partes 
del sueldo de sus respectivos empleos. A los Jefes les 
será siempre acreditada la gratificación correspondiente 
á su destino.

Art. 72. Los sargentos primeros en provincia disfru
tarán dos reales diarios, tres los que se reenganchen 
por cuatro años y cuatro los que lo verifiquen por 
ocho.

Art. 73. Los sargentos segundos que no procedan de 
esta clase del ejército activo tendrán en la misma situa
ción un real, y uno y medio y dos reales respectivamente 
los reenganchados por los plazos referidos de cuatro y 
ocho años. ' " .fSft
riaA 'jWTriaiitAiteii fcíTttWéícf prohibía l7”se íes concederá 
doble haber en provincia del que queda señalado en 
el artículo anterior, según las circunstancias de su res
pectivo empeño.

Art, 75. Los cabos primeros que esten en sus casas 
disfrutarán medio real diario. Los caDos segundos y  sol
dados no recibirán haber alguno.

Art. 76. Los cabos maestros de cornetas tendrás en 
provincia el haber de cabos primeros de fusileros de in
fantería permanente, y los cornetas el de soldados de la 
misma clase.

Art, 77. El sargento empleado en el almacén del cuer
po , y los tres cabos primeros escribientes, se considerará 
que están sobre las armas, y disfrutarán los haberes cor
respondientes á esta situación.

Art, 78. Todos los Jefes y Oficiales de la Milicia pro
vincial sin distinción tendrán derecho al retiro, cruz 
de San Hermenegildo y demas ventajas que disfrutan 
los del ejército permanente, y para optar á ellas se 
les contará por entero el tiempo de provincia. Sus fa
milias conservarán igual derecho á los beneficios del 
Monte pió militar, según lo prevenido en su regla
mento.

Art, 79. Los sargentos obtendrán los premios y reti
ros señalados por los reglamentos vigentes á los de las 
mismas clases del ejercito activo, y para el mismo ob
jeto se contará la mitad del tiempo á las demas clases 
de tropa.

CAPITULO IX.

DE LA PARTE ADMINISTRATIVA.

Arb 80. El importe de los haberes, el del armamen
to, equipo, vestuario y demas entretenimiento de los 
cuerpos provinciales formarán parte del presupuesto ge
neral de la Guerra.

Art. 81. Todo lo perteneciente al órden administra
tivo de los cuerpos provinciales, cuando $sten sobre las 
armas, se sujetará á las mismas reglas establecidas para 
el ejército permanente. ;

Art. 82. Cuando se hallen disüeltos, reclamarán sus 
haberes y gratificaciones por revista mensual de pre
sente, pasada ante un Comisario de Guerra, y eu su 
defecto ante el Alcalde del pueblo respectivo por lo%Jefes 
y Oficiales y los individuos de tropa que disfruten Suel
do ó prest.

Art. 83. La documentación de los cuerpos provincia
les se arreglará en todas sus partes por los reglamentos 
vigentes de la infantería. '

Art. 84. La Junta de Capitanes que con arreglo á la 
Ordenanza entiende en los asuntos administrativos se 
compondrá en situación de provincia de los Jefes, Ayu
dante, si fuese Capitán, y de los demas Capitanes del 
batallón que residan ó se hallen accidentalmente cuando 
la convocación tenga lugar en la capital del distrito.

Art. 85, Los nombramientos de Cajero y Habilitado se 
harán con las formalidades prescritas en la Ordenanza, 
comprendiendo * al Ayudante entre los Capitanes por lo 
que respecta al nombramiento de Cajero , en el caso de 
que fuese Capitán.

CAPITULO X

DE LA P A R T E  PENAL.

Art. 86. Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de 
Milicia provincial estarán sujetos á las Ordenanzas mili-

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. 87. El Gobierno no podrá disponer del todo ni parte 
de la Milicia provincial para ponerla sobre las am as sa
cándola del estado de provincia, sino es en el caso de una 
guerra ó de grave perturbación del órdén público, con la

obligación precisa de ponerlo en conocimiento de las Cór
tes, solicitando su aprobación si están abiertas, y si no 
haciéndolo cuando se reúnan.

Art. 88. En todas las materias no prevenidas en esta 
ley orgánica, y en cuanto no se oponga á ella, se obser
vará lo prescrito, asi en la Ordenanza del ejército como 
en las leyes, decretos y  órdenes adicionales.

Art. 89. Los Ministros de la Guerra y Gobernación 
adoptarán y publicarán los reglamentos que sean necesa
rios para la ejecución de la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =» YO LA 
BEINA.=*El Ministro de la G uerra, Leopoldo 
O’Donnell.

EXPO SICIO N  S. M.

SEÑORA: Con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de o de Setiembre próximo pasa
do, y á fin-de proveer una de las vacantes 
que existen en la clase de Tenientes Genera
les del ejército por haber fallecido en este em
pleo D. Francisco de Paula Alcalá, D. Gaspar 
Diruel y D. Pascual Liñan, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 31 de Julio de 1855.=*SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M —Leopoldo O’Donnell.

REAL DECRETO.

En atención al mérito y circunstancias que 
concurren en el Mariscal de Campo D. Isidoro 
de Hoyos, Capitán General de Castilla la Nue
va , vengo en promoverle al empleo de Te
niente General.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
treinta y uno de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y cinco. => Está rubricado do la

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.

En la sección 5.a, núm. 1.° de las disposiciones á que 
se refiere el art. 18 de la ley de presupuestos, sancionada 
por S. M. en 25 del corriente, so dfepone lo que sigue:

«Sección 5 /—Ciases pasivas.—1. El Gobierno de S. M. 
dirigirá excitaciones á los M. RR. Arzobispos y Obispos 
para que con toda preferencia den colocación en los eco
nomatos y demas cargos eclesiásticos compatibles con sus 
circunstancias á los religiosos exclaustrados que en este 
concepto perciben «ension del Tesoro , cuidando al propio 
tiempo de participar los nombramientos á las Autoridades 
civiles para que sin, demora se verifique la baja en nómi
na de sus haberes pasivos. El exclaustrado que no acepte 
la colocación que se le confiera , pierde por esta negativa 
todo derecho al goce de su pensión, siempre que no la 
funde en una completa y notoria imposibilidad física.»

Y para llevarlo á efecto, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar: ^

1.° Que se excite el celo de V. .. a fin de que desde 
luego sean colocados en la forma conveniente y posible los 
exclaustrados residentes en esa diócesis que perciben pen
sión del Tesoro y no tenganuna completa y notoria im
posibilidad física para el servicio que se les encaigue.

2 0 Que para que esto se verifique de un modo conve
niente y justo, los exclaustrados que cobran actualmente 
pensión y esten verdaderamente imposibilitados, soliciten 
en el término de dos meses ante Y.... en exposición do
cumentada que se declare asi; y después de tomar los in
formes y noticias conducentes á fijar la exactitud de los 
hechos, propondrá V.... á S. M. por conducto de este 
Ministerio lo que estime oportuno. Lo mismo se practica
rá con los que sucesivamente se imposibiliten para el ser
vicio.

3 0 Los que en virtud de expediente se declaren impo
sibilitados, podrán excusarse de aceptar el nombramiento 
q u e  para ejercer cualquier cargo eclesiástico se les con
fiera, sin dejar por esto de percibir la pensión de exclaus
trados; pero no podrán aspirar á la obtenmon de preben
das ni beneficios eclesiásticos de otra clase.

4 0 Los que no hayan obtenido ni solicitado dentro del 
término expresado la declaración de imposibilidad, no 
podrán excusarse de ¿ervir y desempeñar el cargo ecle
siástico qüe Y tehgá á bien conferirles- y  en el cas<rde 
hacerlo perderán desde luego el derecho al percibo de la 
pensión que disfrutan como exclaustrados, sin perjuicio 
de lo demas á que pueda haber lugar con arreglo á los

5* ~Según se previene en la citada ley , cuidará Y.... 
de poner inmediatamente en conocimiento del respectivo 
Gobernador civil todo nombramiento que haga en.rehgipr 
sos exclaustrados, para que desde luego se verifique la 
baja en nómina de sus haberes pasivos.

De Real orden lo dmo á Y.... paradlos efectos consi
guientes. Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 1.* de 
Agosto de 185v>.**Fuente Andrés.**Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.—Negociado 3*

En atención á los extraordinarios servicios que prestó 
durante la invasión del cólera—morbo en esa capital Don 
Juan María Rodríguez, Contador que fué de la Fábrica de 
tabacos de la misma, la Reina (Q D. G.) se ha servido re
solver que se le den las gracias, y que se publique su 
nombre con mención honorífica en la Gaceta de esta cor
te y en el Boletín oficial de esa provincia.

De Real órden lo digo á Y. S. fara su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a .Y» S» muchos anos. 
Madrid 30 de Julio de 1855.^uel**to»&r. Gobernador 
de la provincia de Alicante.

Con el mayor agrado se ha enterado la Reina (Q. D. G. 
del hu manitarío . comportamiento y especiales servicios



que presto dirrarTHV !á ?a
sion adm inistrativa del Hospital general de esa ciudad, 
compuesta de D. José A nsalos, D. José Romagosa, D. P a s-^  
cual Company y Tam arit, D. Mariano Pacheco, D. Sebas*’ 
tían Monléou , D. Francisco Arólas, :
D. Antonio Ripollés, D. José Joaquín d^te^ú^fiJpn^rEtorL. ( 
Joaquín Casan, D. José de Santa María, Bemfycjb^V
D. Peregí'in Caruana M artin, y D, Ju iñ  Káuti sta Eferén- 
gucr y Ronda. * "

En su consecuencia , es la voluntad de S. M. que á los* 
referidos individuos se les den las gracias ¿public^adOsé* ' 
sus nombres con mención honorífica efíntóracata-de-esta .
COrte. ' ■ ,

De R al orden lo digo á Y. S. para si-ftiteR gencia y. 
efectos censiguientes. Dios guarde á Y. 9k muchos .años*. 
Madrid 30 de Julio de l835.=^Huelves.=Sf. Gobernador 
de la provincia de Valencia. **

M I N I S T E R I O  D E  
FOMENTO

N o t ic ia r io  g e n e r a l
limo. S r . : 9. M. la Reina ( (R>) seífta d ig n a d a -d is  

poner que (ku antevla-ausencia áe-V. tí se encarguen in
terinam ente: de lr> Dirección .general de Obras Públicas 
el Oficial primero cíe esta Secretaría con el carácter de 
S u M tre c ^ r-D ^  rancisco Javier Bat í a , y de la d e^A ^i-- 
cu itu ra , Industria y Comercio el prim ero segundo d é la  
misma D. Franqisco Gaveda .y Sarracina. ; ; 4

, De Regí orden ,1o digo £ Y. f /  para su inteligeRéiá^y 
efectos cín'respondiéntes. Í)íbs gtiafrde a ?Yi‘í. muchos años. 
San Lorenzo 31 de Julio de 48$5( ** Alongó»-Martinez.^ 
Sr. Di recto i* general de Obras PúMácasá é ijaífeniño cteAgri? 
cuUiüu, Indusk ia  y  Comercio. ,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

El.día 12 del pre^énfé &rlfirá de %a¿ bahía de? Cádiz el 
irapanp^orre '̂ l fo k is & i£  {ja» r yor Respóndaticia j

ilü *É É Ul 11»< II I

"ptrtilicti y w*« A n . n  I n l n n  a * * * * * ! ™  D n a n í ^ . P ; ^  . .  |

Cuba.
de Agosto de 18o5.=El Subsecretario interi-

t--,v • .;-v ? v ' *?-. 11,111
’« m  l a  p r o v i n c i a

" ' ■ DE MADRID.

r í M ^ ^ r t e s  s a n i t a r i o s  d a d o s  e n  la s  ú l t i 
m a s  U4* h o ra ?  p o f^ W ^ S tfe s .  P ro f e s o re s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c i ^ a r ,  y  q u e  e s t á n  d e  m a n i f ie s to  e n  
e § ta s ^ o jÍ ( ^ a ? ip a r ja  j e k q ^ q u i e r a  e x a m in a r lo s ,  
r e i n i t a  lo  s i g u i e n t e :

/  ífádridl
Tnvndidos del cólera-m orbo.............................   33

-Muerto» dH rfcaiiiér;o  n ufcc in v i í.do¿ -------   If rr ^
Idem data*  iflyidtdos en di* . . . . . . .  . . .  43 i
C urados... . ,  .........< . . ................   {•£;

Áranjuezí
Invadidos. . ; 1, . « . . , .................     6
Muertos de los 'anteriorm ente invadidos.  2 n  ^
Idem de los invadidos en este d ía ........................ 0t
C urados... . . . . .  ........ ...  2

Fuentidueña de Tajo.
invadidos..........................................................   30
Muertos de los anteriorm ente invad idos.. , . . .  3 j ,
ídem, de los de éste d i a . . . . . . ............. 1! \

Mor ata de Tajuna.
invadi dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  rr>. . . . . . . . . . . . .  3
Muertos de los anteriorm ente i n v a d i d o s . . . . .  3 ¡ ,
Idem efe los invadidos en este día . . 1. .  . . 7 .  . .  t i 
Curados. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  , . . .  . 6

Villaconejós-
Invadidos. . . . . , , ...................     i

-i- ■m« ■■ ni— re a re z iiv iu .

Invadidos.. . .           \
M uertos..   .................      \

Invad idos.. . .  ¿ r a , . . , ,  »..... • . . . . . . .  ..  \
Cura Jos   . . .  . . . . , , , , .  i

/" X̂ darQMfc. .
Invadidos.. . . , . . . . .  , /f>, ; . , . , , .  g
Muertos de los j^D ría^il^ i'iíe . iR ^ d id o s  ^. .  * . . . .  \
Curadas . . .  . .  . . . . . . . . . . .  3

YtUtmtjfrch Safomóz.

Invadidos ¿ i . . . . . . . . . . . . . ------ ^ . . . . . . . .  :• \%
M le. to> cfo los anteriorinento invadidos;. . . . . . . .  . ' 7
Curados  ........... .. ...... i . . .  *  .................   4

Chinchón.

n v a l id o s  .......       •    4
Muertos de los á u te r ip m sn te  iuVadidoá-. . . . . . . . .  ]
C Uí u do ĵ. . .  . « r . . * . . . » .  3

forre jan de Jiváoz.
Invadidos................ .......... ....... = —   ..........   . i
Muertos de los an terio r mente invadidos, * . : , .. %
■  ̂ :: Carabaña. *

Invadidos.      • • •  ̂ ^
Muertos de los anteríorinente invadi dos . . . . . .  1 )
Idem de  ioŝ  invadidos en este d i a . . . . ' ...............  t i
CuCados  ............   .%

Algete.
Muertos. . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . .  t

VíUalviUa,

Invad idos... . . . .  .... » ..  3
Muertos de los anteriorm ente i nvadi dos . . . . . .  i  j ^
Idem de los invadidos en este d ía     " 8  r

~ P E R A L E S  D E  T A J U Ñ A  —

Invadidos.  .............................................       2
Muertos de los anteriorm ente invadidos................

Belmonte r‘
Invad idos.......................................................................    8
Muertos de los anteriorm ente invadidos...........
Idein de los invadidos en este d ia    % ]
Curados.  .................................• ^ „ ,

En los domas pueblos de la proYinci*, $o« . 
gun las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado da salud púbdmar ; '  r* 

Madrid á las doce d e j a  noche do! 4.e do 
Agostado 1855.—Luis SÜgasti'. :

D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S

N A C I O N A L E S  Y  E X T R A N G E R O S

D >% ri^i>idos qn el Ministerio de la GobepiaeioA y
en  el de la G uerra hasta las doce de la noche del 1.’
de Agosto;, aparece qué sigue reinando la mas completa
tranquilidad en las provincias Vascongadas, N avarra , S e-
villa, Yalíadolid, Córdoba, Ciudad-Real, • V alencia; y  Za- 

; ibn ^ragoza.

Despacho particular de la G aceta de Madrid.—París
miércoles 1.° do Agosto á las seis y  tre in ta  y  cinco m inu
tos do la tarde. — Crimea 28. — Dice el Príncipe Gortscha- 
coff qué los aliados hab ían  abierto- el 27 u n  fuerte caño- 
n e o , que duró diez h ó ra s , contra las' baterías núm ero 4; 
los sitiados habían contestado vigorosamente.

París 1.a de Agosto ¿ las cinco y cuarenta y cinco 
rñinuloscle ja  "tarde* =̂*.E1 Comisiona Jo de Hacienda 
paña  al Exc mo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
V, f».-. f ffr.

Fondos' franceses.*-3 por 400,  66-70.
^ I d e m ^  por 400, 94.

Idear españoles.-—3 por 400 in terior, 30 J4

, d iferido , 48 y¿.
A rnoitizable, 00.

*..X onso4ídados, 90 % á 94.

}■ r.'i . : „ , .
J U N T A  MUNICIPAL DÉ SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Mf r v i m i e i h  provisional de San
Gcrítoirm, écsde las beko "$$ % noche del dia de ayer á 
iyiud hora del de hoy.

‘  ̂ • ,r 'r; ■•--   j-=z.
W H *7i W O ^ Sí

SEXOS. i | | *  |  |  I I  J J  I  3 g

3 g .  8 : 8 f  : , : |

Hombres......................  43 4 7 4 3,6 20 46

M ojares.*-*  34 3 2 9 26 16 40

Total . . . . . . .  77- 7 . 9 43 62 36 26

■:.. ■ ' 7 y, ' y— ■ - ■■V1 • r-. "v„■■„«p

Madrid I o de.Agosto de 4 3o5.**=;Iü Pi’esidente, ValeíD 
tin  Ferraz. -

2 º  S E C C I O N . —  

d'-d\’d : NÜME

DirifeGION GE^RAL pÉ CONTÁBILtííAtí '
■ ' DE I.A KAC1E.NIV\ PÍDLICA, • , ¡ . • ; ■

OFICINAS G E N E R A LES

: r o  1 . °

5.  D E  L T B R  S .

i g u a l  m e s  d e  7  

u e  d i s p o n e  e l  a i

pcAUDAcioüí de Junio de 1855
COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1854.

; TESÍEBURIi

Estado de la recaudación obtenida en Junio de 1855, y en 
comparación por ramos, fonmado en observancia de lo q

- r-de . 1 8 5 . 0 . - , v , \ ̂ V. T..'iiiy ¿í .. í ¿> t 11 . Jí... ? . tlV

I8bl .  y de las diferencias que resultan de la 
ít. 20 de la Real instrucción de 25 de Enero

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

’C o n i r ó b u c i é n ^   ̂ • 
Idem del subsidio, i^ u ^ r ia l y dp comerci o. . . . . .  . 7 . . . . . . . . . .  . 7 . . .  .7
Derechos do hipotecas. . . . . . . .  7 . . .  v-. 7.1a .7*.
Veinte por ciento de propios ------- ------ v i .:•> < •* - 7 . . . . . . . 7 . . - ............. ....
Impuesto'sobre grandazas ydítuips.,...... . . ' ..................................... ..
Expedición// toiua de razón dp títulos..,.. . . . . . . . . : .................................
Productos dé minas... . ¿ . 7:. - .7 ........... .......................
Diez por ciento de administración de partícipes..................... u ...................
Arbitrios que estuvieron.¿decios á Jaramortización de la Detudai. ;̂ •------
Concentos eventuales.'. .* .7*7*.. .. r. ' ........................................ .......... .....  .̂
Rjenlegros.ppr sueldos y gastos de ejercicios cerradq§.......... ..... ........... ...
Coniingenté de ]3Ósitb?-'. C 7 /. i . l:4 . 1 .  *• U. v . 7 ......................... -• • •
lOlprbííta tiácfeftiflÍ!. -.ó . 7 ■ . .  U . <y>. r.- • • • 
Presidios,;. .  v ¿ . - y ,... *,• í ... • • •. • . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  -. •
Atrasos basta fin dé ebnfrthúciditó' -é iinpuéstos vigentes. . . . . . .
AtfcÉos ha$té¿í5ábde < 849 délóónálttelionés é  topuestos .supidgiidos.,..

» ESTAKCAI4AS1 FINCAS DÉL ES^bó.

Taílileo&C»i;77!C7i:i0. ; v:. . .  v
$1̂ 1* >;• •>/ - V‘'T-*:/f/ ' *;*’’■ *X* *'*•'*.O*;' *■ * ****** * *'f * * * * * *

r h>f> ”-7 447^70^1 w¿ .7 7 *, _ .VTTTTT
Atrasos hasta fin de 18159*. 7 . .................................................. | . _______
Conceptos eventuales..........................................................5 *, * * *

• K -  • 7--7: IU. '7 A m * & A Z * A & m X Í : : :E ■’ ‘ , ■

Derechos de arancel . . .  7 . . ; :  : . ; .............ÍUC.Ai UC 1M\ tfgcrCTÜU , pUbl iyj5 J Itfiw, . . . 1 1 1 * * * * *............. ►« H . . . . . . .  .
Idem menores, guias; pases 6ah . . V;.-............................! . .  J 7  ; 1 ' * ’ ’ *
Gq/ilsSQ  ̂, . .  . , . . .  %P *,.......,.........................................., ;
.’FjqSicfíd:.̂ nitáLí:ÍÍal-.,7.17 7  . , 7 7 7 . , / .  7, .  sv;7;:  7. 7." . , [ * , ’JJ [ í ’ 7  

/  : -7 ■ . 7 # tíET MONj^A/r MÍN̂ S. - j *7 7  ̂ ¡

X'óítéilta’ / ,  .'77. .7 . . 7. . . .  7.77.  7.7 *. .  7  ’•
Mpm «íodérdA.7,77>7 7 7 . .7 .7 ‘. 7. 7 . .:. . 7 ‘*'V] ’ ’ !
,lVía's7.-- í V.v.., 7^,.;.r7,V ;7. * : 77. ‘ *7 7’ *7* 
résasdó moriedq,,;. . . . . . 7 1 7 . . .  . ; .V .- ; .:; 7 7 ! ! ! !'/r̂ *
Slipaé ,tjélJfst'adb...;7* yf7 .  f.7'7'7:7 .-.. . 77/ / . . V..:. 77* í![;! ¿ ;/■'!'* ’ * ’

-  ■' ' i 7- 7:;í7 í ¡ ! i ^ á , . i 6 ^ - ‘; t s t ip o .  ■ ■ -

pjfecés'á:'feoniá7.7.‘.f . 7i:/;'77;-7-.. ,  . 77. 7. .  
In.ierpr^¿aéJ^ñ- / . ^ . 7 . . . .  .7.  7 7. / / , . . .  v. 7 . . , . .  1' ] 7", * 7] *

f RAMOS M 'ÓRACtA t  JV t̂lCÍA.: _  •- 7 .

7 *  . . . . .  i . . . . . . ;
. A t r s ^ f l S Ú a í ^ f i f i -■;0.; r.V, ;. . . . . . .  . .  , , . , ,

. hiijea? de la Á d m m i ^ & c t ó í x , . y  . . . . . ,

.Pases á GihraHar.. . .  . I ' . , ; . , . ; . ;___
llM g s  de iiw jyi^ én  i

i ’-:‘7 ; 7  7 / 7 ' . ;  ; 7 : ' . ' / 7  1

l¿é)6s,íto hídí’d |rá fi^ . . 7  . . v : . , 7 | ..........................

Venias y  Au^iosVt 7T:V. V. ^   ̂ .V. V. . .  i
.(. ; 7 ’7 ’7 7  /

^ flh^ 7árserY jii^ S7  íjíÚyfHá ' "/tV*":’?. rr.'1.': iás:. ‘ ‘ ’!í lí 1 . Z . 7  ■ 
" b ó d M # d M M |- ’^ í ; 1 v 7  ??v :7 !vC : ? * ;r  •'

- *77* • • -7 7  í.

vtlon feá" y ' plañí ios .v 7 . 7 7 7 . 7 . 7 .  i 7.7; 7777 7’7 : 7 . . .  > , f-T'7 
dq7rapio r.f!̂ 7 ; 7 7 ..  j 7 .;7  , .
?;} yrf f.r-rf.y.y r r l-f ;• .■* ♦ \\ .-•< *.. t • ••• ............... ..

«.*,,-f • , *  ••?,/ ?*• r-*7jt v.vvf  ̂' * i ............. .

Cana.es................. .....  7,-,*./*• <. VTJ. . . . . *  .> *.*.*.,v-..í *. ^
^B aletim ^iñ l.d jel.IliípistebiQ y..Q^á^jpabííééétoQiés** . 7 . . ............,7 ____

>7v_:rr7 ;. y . 7-'^ #7;7f * • i . * ..........*. . !  !!

’ RAMOS 'del 'TESORO.  ̂ ’ *' ; r --

Boleiin oficial del Ministerio ^  Hacienda............................7¿  .7 rv,
Gi io mutuo de correos............. ................................................. ...........  . . .  ,7"
Ingresos eventuales......................................... ............................. 77. . 77. ,  .7 / . ?
Ee “ $ 0  ^ ob ligacion es d¿ Id Pe-

Ingresos extraordinari> , (i -7

Dcsctienlo de sueldos. 7 . 7 . . .  . i . . . . 7 1 . ....................... ¡ . . v .» ;'.’’. . 7
delEsi¿$p, , ........................’.

ri: ' ¡ 7 ' l  7  -.': ,.V

:ingréso$ dg 1 §50'á :J'$S3 .............................
•  ̂ -• -A336.Í bl í¡i¡ ; 7

rionizn tj *-'* pojBa., <. • . . . .  %r, , . . . .  •. .  .w ¿  j . 7.
0 S !g ^ % '¿ f pop«WW y • . . , . . . ;  . ,  . ...

•7 7  :r'-’7'75 .iá«»¿W90H>7' 7 . f - T9*4 tefKud«í!i(,n.. ............................

' ' ' : ! ' TARIFICACION. 
Rfioandación obtenida en Juijio de í 8̂ 9 . . .7  

en Juúió de Í884 . . . 7
.0  G .0  -v of et.-i n  aaf s -¡ o ;, r*;. ;r.;t h  •;•'/ ; ' l-,,? '' • • -
? '.7 : jy.\&  ; n r  D ifena^kpw inlaiileaáudaciait éit í

i

En Junio de 1836. En Junio de 1854. De mas 0n Junio 
: de 1855.

De ménos en Ju 
nio d e l  §5§.

16.960,435.. 9
3.824.153..16 

*• 1.892,314.. 18
317,668v.f6
104,000

25.666..30 
529,738

13.278..27.
266.068..! 4
111.833.. 32 

19,7 56..27
• 5,728.. 2 

70,6! 2..30
205.109.. 16

7.776.. 17 r
2.645..10

19.727,456>.32 
. 6.957,626..1o

2.710.603..!!
' ’689,407..26

6,2 i 3-27
11.355.. 19

, 177361,954**33 
xan,/ínu 28
4 12.086.. 14 

52,576
107.726.. 2

1.811.940..22 
5.179,025

323*339**11
4.369.377.. i

127.894..24
1.887.. 4

. >

, . 694,930.. i

S6..26 
' 6,694.. 4 

S,é49.. 4

71,532-29 
'  • 46Á •■ 
4,301-22 , 
í,29 í)" ' 

' ••<1.557,, T ' 
k: i y 2¿«¿7;. 4 . 
i  36..16

......1.331,184-17
-  -xriAf, !

.... r í^ S M O .-.;
y  . ,.1 1 ^ ,1 .^ ,,
‘ 24,700 

167,830-20 
'1 .2 2 5 ,7 4 8 .^ 0  

r  70J96..12 
4,449-12
1.818..25 .

‘ . 6,768-14 
‘ 79,177-12 
" . 64 -i 7

573,391-17

8.026,641 ..92
15,366-11

; í I* / ¿T7 

. :1*%960r.t.0 -

12.703,888-30
2.303.037..29 
1.840,418-28

323,695..2.3 
16,000 
14,413-13 

337,844-31 
329,574-27 
463,571-3# 
63,267-25 
9,146-17 
9,729-24 

93,839- 1 
92,633-22 . 

6,437-16
4.0.471.. 8 .

17.393,080-11 : 
6.286,1.66-45
2.957.872.. 7 

733,155.14 -
OA-, A» v.

9,272-20
19,101-24

14.063.592..18 
573,751-33
129.093.. 2 
99,931-43

143.64,8-33

2.220,061-20 
5.% 1,8 89 

3,411-26 
642,642,-24 
37,868-28

142,320-9
3,943-17

1.895,011-33 
' 577.. 3

8,000

3,222- 7 111 1 30,000 
. 163,755-13 
■- i -'1;980 

: 3?,763,.33 i 
".ol .• .1,518..29 :]

zdzX
., 203-33

- .S3..912-2» .. 
... 375 

18,200 ' 
83,830-25' ■ 

•'• 1.236,6?7..3t 
• : 42.014 

.8,7.83.
. 8,953- 6

16,087-17
.67469-14
119,334-26

r 4.217,472-47 

• 2.713,417

. : 494,739-16

4.236,546-13 
1.521.115..21 

. .  51,895-24

; ' 83,000
11,23.3-17

48-626- 7 
10i640..10

1 f 2^476-28 
1,339- 1

2.334,376-21 
[.. 671,460

* v -.jía ilao i.. 6

.3,308,362-15 :

4.33l’¿ Q M 0

.. ‘ 56-26 

8,349- 4

68,310,42

. , •. ' " 808- 6 
: , , : 36-16 .

. 58 f,7.90 •1 ■" l
; Í/-ÍÍ : n* .i • 

i ' ......... .

' U |S o '  '
' 83,999-29 

- 28,282-12

; 1 1,707..§2

1 ' ' 313,224-32'' 
15,366.41 v

6,027- 7

8,106.31
316,296
197,503-16

4,001 .22 
23,226- 5

37-,823-32

247,268-30
43,747-22

3ÍÓ38-27 
7,746- 5

23’,342- 5 
8,006-24 

47,333-13 
35,922-31

408,120-32 
'782,864 •- 

3,411-26 
319,3,3-13

14,423-19
2,056-13

1.200,081-31
577- 3

i ’,305-30

.. .  29*,0QO 
159,254-23 '

• ■ 200 
. 26,196-2 6

1 '•' •.’'' !v:- ■.

696,347,,12 
203.33

4 4,654- 9
262-22

19,882-12

4,333-22
7,134-13

9,299- 3 

119,270-9 

644,081

,fi 42,773- 6 '

.95.21§,5J!9-, a ... 
. , r ,‘ J  70,23.9,,31.

' .82,914,709.. . 
, .9.89,6d?7á,..8 ,

•,. 17.847,203-23 !
'=,!7í ! - A/v. y

5,545,443-22 
-; ..y.726,732-11

95.386,768-33 ...92.811,741- 9 17.847,203-23 15.272,175,.33

y t r « , » }r. • ? * -;9o*¡386/76

|u«4ó dai-4«55. v , ^. ¿75,02

f--38 : ' : : — -
9. • ...- • , .. y - ... ,

* m  ■

. . . . .  ... .flU M S . -

1 * Ademas de la recaudación que resulta del estado que antecede, se h an  éxpedido ep el mes á que corresponde giros sobre las Cajas de U ltramar 
ñor valor d» seis millones de reales, y  formalizádose tam bién 13.698,418 rs . 5 niara vedis por imnorte de tabacos p m e § a d ^ d j t f j J i 8 Í n a S ^
^ n r a  en ú feu en ta  de la Tesorería c e n tra l, á la vez que el ingreso como remesas dé aquellas Cajas. Ambas canhdaíes, im portantes 19.698,118 reales 
i 8. , . . ,  no an areeen  e n e s t e  estado por no tener térm ino de comparación en e l.de  igual mes de 1854., - -

? '  Por la nre^edmate tarificación  se demuestra que en el mes de Junio ultim óse han recaudado 2.575,027 rS.gTlnrs. m a s q U e p n á d ^  1854, pero 
ol aurronto ontenido^cs de mavor im portancia, porque figurando en la comparación 9.896,972 rs. 8 ínrs. reáliSiados en aquel por la  contribución 
dV» rnnsninoc v d-’re 'h o s  de piiértas-, suprim ida para este año, resulta que la recaudación por las demas contribuetones, rentas y ram os ha  égffédi- 

Al m 4  d e -d e tes tad o  eíi 1 2 .3 0 1 ,  760 rs. un  maravedís cá la que por las mismas se obtuvo en Ju n io d e l8 5 4 . ... .  , 
a ’ A nn'cum v’o 11 b a h  qüe aparece en la recaudación por la renta deCorreos y por s,ellos de franqueo en el mes anterior, asciende á'565,146 rea- 

1 - a ,iir<T es de A dvertir que en la cantidad recaudada enJünio da 1854 figuraron 327,212 rs. 3 m rs., que importó la correspondencia oficial formali- 
íes o m is., -s ■„ “ 10‘pp0¿ UC(0s de la ren ta , por cuyo concepto na da s e  comprende en la obtenida en el mes ú ltim o, á causa de venirse f ian 

llá Dor medio 'dosellos especiales que n ingún aumento producen en los ingresos. Por esta razón la baja en  la recRud^oioB delujw¡r^de 
t " ,, ( ,  ,f 1— conceptos debe considerarse reducida a 23/,934 is . 3 mis. 

este esiauu pu ^  ^  n(¡0. cn e| m¡smo la recaudación verificada en las Islas Canarias por todas contribuciones, rentas v ramos.
i \  B ?,„IL ,qor estado queda sujeto a las rectificaciones qne produzca el examen de laé cuentas en que se funda.

M a íid  2 9  de J u l i  4 e T S 5 != V .“ B.»=E1 Direclor g en e ra l, Cardenas.=^El Subdirector, Tenedor de hbros, Esteban « a rtín e r ,.’- : " '

' N U M E R O  2 .°  -  ‘

I n g r e s o ?  por resultas de presupuestos cerrados

Reales vellón. ^ : ?

Contribuciones é impitest-os. * * ..........i O O ^ I . . !5  »
Estancadas y fincas del E stado ;.............................................................................. ..................• • • • •*.  42,489..2G; l<;
Ramos de G obernación.......... . ......... ................................ * ........................  ........ . . . . . .  . ip

de F om ento ............................. *.......... *................... .......................................................... * ^ * *  *.
Recursos extraordinarios. .......................... .. ¿ - • • - .....................................................................  * •» 1,301 *.2$: * ■ .

Total recaudado en Jun i o ......................................................... - ...........: 4 4*8,365 .11
Idem en los meses a n te r io re s ................................................... ................. 2.017,723.. 13
Aumento por recaudación no comprendida en i d . . ......  ......... ............................ ;* ; •36,836..£6 • >

Total recaudado hasta fin de Junio. v  *............... .. 2.2»)2,8^5. .16

Madrid 31 de Julio de 1855,»E1 Director general del T esoro, Santiago Miranda.

N U M E R O

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO- , Mes he JnNiq DE 4855, i
- ..... .......................—------ - utrang'.'iE ufartrmr-iama-rirfeiailrspfcs

..................  • -!5iQMCQfi.-nmL;A2liiLNTA.,DEt F-R^RPtlESTq_ T)E W ú í.
R e c a u d a c ió n  o b ten id a  e n  d icho tne¡$ p o r  e l re fe r id o  'p re su p u e s to ,  '

Contribuciones é impuestos. Realé$ Vellón.

Contribución de inm uebles, cultivo V g an ad ería .,. ................s , ______________________ __________ ;:
Idem del subsidio industrial y .de eoúiércio—  ..................................... ...................................... ! é ’ : ‘ ‘ ‘ .......................................1^7,92QyJ6
Derechos de hipotecas......... ........ .................... ....................................................................................................... ‘ ‘ 7%979 .\y>6
Veinte por ciento de propios .............................. ....................... .................. ...................................... ........ .......... !! ! ]! * ' * ’ " * ” ' * ° ‘ ‘ ' 2,876. \%\
Impuesto de m inas.................................................................................... .................................................................... ..................................... *26,661* 1
Contribución de consumos........ .............. ....................................................... .......... .................... ................ ! ! ! . ! ! . . ............. ........................■ ”  ’ 6,232. .33
Derechos de puertas............................. ....................... ...................... ..................... ............ .......... ................ ! . . ! . ! ! ...................................................  * . .12
Diez por ciento de administración de partícipes.....................................................................................! ! ! ! ! ! ! " * "  ••.• •• • * . ^ ^  16,704. .19
Arbitrios que estuvieron afectos á la arnoi tizacion de la D euda........................... ............ ............ ............................................. * * .......... ..........  ^  19

* Conceptos eventuales.......... ....................................................... ......................................................... , .......................................................................... 80,341 . . 17
............... ................... 1 J3 2 . . 7

■*u‘ r hit i f_____

Tabacos............................ ............ .. - . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . « s , L ^  V
SaL ............................................. ..................................... ................................................... .. :5 *:;y .......... - o  ,;/1 .6 lí ,J7 tr ',3 3
Efectos tim brados..................... .*.......... .............. ........................... ................................  ................. .... ........... • • • • • . . . . .....................  330,886.. 9
pólvora........................................... ........ ........................................ .......... ................................................................................................... .. ••* •*•*•**' • • • *
Ingresos eventuales. , . , . . . . . .  v, » — ................... , : ?  ; ....................... ......................... ... . [ , , 1 , ................. - 34,669 .29' * * *  ̂ ' 1 ' • • 1 ‘ M • ♦ » > »4 * O]

• T. 1 0 0 2 ^ 1 5 ,. 4

Derechos de arance l. ....................................... ........ . .,* ................ ....................................................... ' ' q ' / qq {
Idem de navegación, puertos y fa ro s . ............. .. f .................................. ............................................ /  ' /; ‘ ’ * ’ ' ‘ ' ’ * ‘ ‘ ‘ ’ ’ 7  ’ ‘ ■•■■;; •
Ideal m enores, guias, pases, registros & c .................... .......................... ; ....................... .......... ; .......................... ‘ ’ ’ ' ' ................ ‘ ’ ’ a ’ . •3 ‘
Comisos ( parte correspondiente á la Hacienda i , ............. .7 ............................. ................ ......................... ’ , ’ ’ ........... ^ 2 *  -i -’ r ’ * ........... Olí* * .T O

' ' ■ ' • , , ,5 4 ,5 2 3 -4 2

■ MiilaS de A lm adén ................................. ...................................................................... i .  ....................... ............ ........ . , ,&*•* ' ;íc
Fineas del Estado y da secuestros.. . . . .  — ............................ .......... ..; ..................................................._____________ ....................... •»"**.»«».v ía
Renta de población y de. abuela. • . . . .  • • •, - . . . . , . . . .  • . . . . . . . . .  i . , / , . . . . , . . . . , .  . . ;  •; ’ ] /  ]; ’ /'!*'!'!''/**’' 4 l |§ ‘ 34

: W v   ̂ / ’ / í ’r /  7 ' y ;  7 , : / ;  T

' • *• ■ ; '■ '•* - ' : ■' '•'* ■' ; >*J •)).*. ; ' 5 • ,;¿’.fítO»

í n f t n t á e t á a . . . . . . . . . . , . . i . : ' . . V. u. y . V; v ;, ; / . y /  ' ;'Vi,’"’§‘6f2;' . "33

:  : - ' ■ '•■ : : ’ 3,é3S>;33 

R am $ 4$l Ministerio de la Guerra. f 11, 11/1 IWI 

Fletes de buqtiéá eh C eÜ tá .. r : , . . , v . . . . . . . .  a** ............................. .  •-?; • » j# ¿  OA
Eventuales........................  M ; ; : : : ; : : : : : ; ; ; ; ; ; ; : : : ; ; :  : : ; ;  JJ

. " 7  . ' - ,#»■*("* Vi .fMte---- -
;• • -  ? íd62,J22

Manm M  Ministerio d t Marina. ¡ ' f i  ̂ -

Depósito hidrográfico.. . . . . . . . .  .y 7  : ; =  > l ................. .............................. ^
Observatorio astronóm ico...................... .................... ......................... ...................\  , / , ; ............... .......... .............. .. 1
Fincas ai §urvicio de lá ad m in ié tr^ ioh  dé M arina.. .  —  ..................................  ............................ ........■ . 4uy-' • ... , .  . .  , . v-t , , ,  t . ........

; m 77 j

1.4 >*#4. .32

C orreos ,  inclusos los' m arítim os.................................................................................... ... ..............................................  . . . . . . .  , . ,  ‘ . . . ¿ 7 , o  * * ^
im prenta naqiooai,--------------------------------- --------------------- --------------------------------------------- : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; / ;ly- ...............................................................................................  ül ° » | | |  • -20

PoScia s a m u r o . . . . . ................... .......................................... ...................................... .................. ........................................................... , 0 - ; . ; . - , , : : . , . . ,  ,  ; ' s l s l . ' . s s

 ̂ ir . ’ •■ • : 7 / o : U ^ I S 7 Ó y 1 0  

, Rumos dd  Ministerio de Fomento, ■' •• fc'v '  ̂ -•  ̂ i?.i "iuij

. Montes y p l a n t í o s . . . - . . , . . . . ' ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................................ ............................................................. ............................................................................... ........  / 2 a <j0
• -  Escuelas especiales .................................................... ......................... .... .................................................................................................................... .................................  7 . ‘ \  v l J  0<a

Carreteras • ' » - . r . .  4 • y

■ c 2 ñ ^ ^ :  : ; ; : ; : . 7 . 7 : : : ; ; ; - A \ ' . 7 7 . v ; . ‘.v .7 .7 7 : . \ 7 / / / .y ; / / / . ; 7 7 .* . \ \* . \ v / - v .* .7 :7 : t> : ; ;  ; ; 4 ; í  v : .........
B bU tm ofiíiftly b íra sp u b lic a c io a e » .,. . .  -  . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . • ;>.¿v, .«, . ••• /<. . - . V "':!9i&i9ií!i3



Ramos del Tesoro

^oficial del Ministerio - . . . . . . , ............................................
Ke$p<|$lel 3 por 100 por el giro mutuo de correos.................. ........................ ..............  .
Remesas de las Caías de la liaba na. 7 . '. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .V ..............
íjíem de ías de filipinas........................................^ ...............................................

* • • • • * • • ................... V  • —  J
,400 - 
431.. -11 

* *570,000
1 9 GQQ k «i & ^

M ^ ^ b ^ g r a d u a l de sueldos. .................................................................................. ..............................................................
1 0.030,1 l o . .  O

US,9*3.. 7 
3,39* ..17

... . -V ;  : ^  ' • - 14.-38T96F.’ . §

 ̂* i -- # " -V *. * ***
_____ .  ‘ .  RESUMEN,

Reales vellón.

Cotttribüéioiies é impuestos]. .V........ :?l T r / . / I , ___
----- ---------- Rentas estancadas.................................  . . .  - .......... ............ . —  > ,___ . . . . . . .

: ; 1 Adúanas y a r a n c e l e s . . / ........... .................................... . . . . . . . . . . . ........
.................. ......  Casas de moneda, minas y fincas del Estado.............. ..........................................

Ramos del Ministerio de Gracia y Justicia......................... ...................................
de Guerra.........................— .......................................................................;
de Marina......................... .......... .......................... ................ ......................
de Gobernación...........................................................................................
de Fomento................ ...................... •. • *......................... ...................... ..
del Tesoro..............................................................................

648,507. .21
• • •.......... - 2.002,215.. 4
. . . . . . . . . .  51,522..12

3.117,444.. 13 
. . . . . . . . . .  3,632..33...

....... 11,134..32
. . . . . . . . . .  65^,847. ,Í0

Recaudado en los meses anteriores.............. .... *......................., . . , ....................
Aumento por recaudación no comprendida en Mayo úl t imo. . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . .  1,360.069,619..87

. . . . . . . . . .  33,840..30

Total recaudado en los 18 meses qite comprende el ejercicio del presupuesto de 1854. .. 1,381.040,805.. 7

NOTaS. 1 d No se comprende ja recaudación de Canarias del mes de Junio último por no haberse recibido los datés necesarios. 
2.a El presente estado qnpda sujeto a las rectificaciones qúeprodufcéa él e&áaiéft de lás cuentas éñ  que Sé funda.
■‘Wádritl 31 de Julio de 1855. ̂ Bantiágó Miranda.

r" ¡ •; ' 'X " ...... ■ • . - '

N U M E R O  4 .º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MES DE JUNIO DE 4855.

' i . INGRESOS POR CUENTA DEI PRESUPUESTO CORRIENTE,

C o m p a r a c ió n  entre lo presupuesto y lo recaudado en dicho mes,

CONTRIBÜClONpS É IMPUESTOS, ¡
■ !

Presupuesto,. Recaudado. De mas, De méiios.

A O i  A A A A A 1 d 1 tí i l* A O AW ./ni wContribución de inmuebles , cultivo y  ganadería----- . . . . . . .  i ........................... j
Mein del subsidio industrial y de comercio ...................... . . . . .
Derecho! de hipotecas......................................... . . . . . . . . .  . . . . . . . .

ciontode propios......................................... ........•«*..............
impuesto,sobre grandezas y títulos................................................................
Expedición y toma de razón de títulos............................................................
Impuesto de minas................................ .............................
Diez por ciento de administración de participes................... ..
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda.. . .
Conceptos eventuales en general............................... .. • ................................
fteihte£ros por sueldos y gastos de ejercicios Cerrados.. . .  .......................
Contingente de pósitos. . . . . , —  ........... ........................................... ..
Imprenta nacional............................................ ..................................... ..............
Presidios---------- ------------------------------------------- ------------------ ---- -----------
Atrasos hasta fin de 1849 por contribuciones e impuestos vigentes. . . .  

hasta id. jpor u l iq; suprimidos. --------- .v. , .  j

1©.10U,UUU 
4.oéo,000 
1.803,000 

212,000
40.000
14.000 

365,000

266)500

6,700
88.000 . 
77,500

16.772,515. .27
3.751.173..24
1.889.437.. 31

191.165.. 29 
104,000
25,666. .30

524.008.. 1
42.793.. 8 

185,476. .31 
112,003. .32
18.404.. 20 

296.. 2
. 70,324.. 30 

93,172 
7,776. .17 
2,645. .40

86.437. ,31

64,000
41.666..30 

159,008.. 4
42,793. . 8

412, ¿03..32
18.404..20

15,672
7.776..47
2.645..10

4.327,484. . 7 
813,826; 10

20.834.. 5

81.023.. 3

6,403. 32 
47,675 . 4

■.O • '• • : . | 

• 1
25.537,700 23.760,861, .20 490,408.. 13 2.267,246,. 27

b EH?a s  e s t a n c a b a s  t  t o c a s  d e l  e s t a d o ,

17.492,000 18.106,283. .33 614,283.. 33
;SaL. .....................................................................................*.............
Efectos timbrados............................. .. .............................. . . . . . . . . . . . .

5.598,000
3.377,500

702,000

6.636,740.. 6 
2.685,148. .10 

654,737.. 31

1.038,740.. 6
692,351. .2 * 

47,262. .  c
'••Safios de correos.. . . . . . . . . . . .  —  . ................. ............................ ......................... ..
.Ddeúmentos de vigilancia pública . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  > . . ...........
Bipnes de propiedad del Estado. . .  r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • • * --------
Bienes, d$ secuestros... .............................................................. ..  .....................
Atrasbshasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . . ........ . »•—  • .........................

1.032,000 
401,000 

. 1.280,524 
127,896

964.692.. 4 8
235.957. .  3 

1.203,857.. 4
197,2*26.. 4 

6,213.. 27 
906. .4 4

69,330... 4 
6,243* ? 27 

906 . . 14

67,307.. 1C 
165,042.. 31
76,666, ,3C

30.010,920 30.691,763.. í 4 4.729,474. ,16 1.048,631. , i

ADUANAS Y ARANCELES,

Derechos del arancel. . . . ........ ......................... .. * ............. ............... .......................-
tj  niiíH 'fnc tr forn c Qrthi'fi las UaVGS. . . . . . . . . . . . . . . .

13.950,000
609,000

17.34 2,471.33 
549,534. .31

3.362,474.. 33
50,465,. IIdem de navegación, pu^io^ y ía io a  na^w. . . . . . . . . i3o;ooo 111,814..12 1 8 ,1 8 5 . . í i

Comisos ( parte que corresponde á la Hacienda)................... ........................ 120 ,000 62,101.24 
9 7 ,9 5 5 . .  4 97,955.. 4

57,898..H

14.809,000 4 8.133,877.. 33 3.460,427 426,549..

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA T MINAS,

Productos generales de fetenas.. . . ; ‘ A . . .  v . . í >.................... .......... . : 7.300,000

700,000" 
*4*,S00____ _

6.990,9631; 22 
.... 322.885. .30

....  ̂‘ 309,034.. *2
........ U M l -  A

Minas dé Alínalen y ílTiiadenéjos.. • . . .  .T.\ .................................... ..
Idem .dé. ftiqfcinto................................................................. .................................
Idem de Linares......................................... ..........................................................

*.336^an..
*.*95

636,500
1^199” . ! f

* 40,305
Idem déFalsef. . . . ; ..............................................................................................
AtrastosbasfáL fin d# 4 84p. . . . . . . . . . . , .  , . . . . . . . . . .  ^  . r

• * .. —  - • n - - —  - 15

.. . , . . . . . .
8.572,830 8.634,392.. 6 636,1)45 - - . 5 5 1 , ^ .  p

- • RAMOS DE ESTADO,
j

Interpretación de lenguas—  ....................... ..................... ........................ .... 2,000 4,887.. 4 • • *12..30

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA.
' '  ~ ’ 64,500 129,781.. 28 65,394..24 *12..30

pública. . . . . . . . .  ............... .... —  ..................... 604,207,-.' f ♦ .1-  " 1 - ' * « « , 7WE.'TÍ1

. ' A iM o f io a  . 694,207/. ?• 4.238,702.. 3i

RAMOS DE QUERRA.

Fleteé de buques en Ceuta................................................................................
Pases á Gibraltar.. . . . . .  , , t . . . . . .  ♦ . . . . . . . . . . . , , , , , ,  v. . .  ¿ , , . . , . . . .

4.043.. 8
6.694.. i

4 , 0 4 3 . 8  
6,69*4.. i

i
• •

7,737..12
.................. - - i

7,737.. 11 ..
v . •- / T".- •

RAMOS DE MARINA

Depósito hidrográfico.. . . . . . . . —  .................................................... ............
Observatorio.astronómi^c)........................... ........................................... ............
Ventas y a u x ilio s ....................... ................................... ..........  .......................
Patentes de navegación y contraseñas............................. ....................

Fincas al servicio de M arina,.............................................................
Flfetes en buques de la correspondencia con las Antillas........... ................
Diversos 1 . - ...........— .......... ......................................  ...........

23,200 
81 >377 

787 
200 
m

K * 1,932 

• <

44.257..27 
49;896..ie 

4,504 ..22 
1,290 
6,557 . .  7 
2,471..23 

531,790
36..16

. 3,74 4. ,22 
1,090

531*,m
36.v46

*4.942.. 7 
31,48* . * 8

• •

3,760..41 
* •

c. - .

RAMOS DE GOBERNACION,
411,921 607,501.. 9 542,. 663- 4 f 47,134». 2

Correos, inclusos los m arítim os,......................... ■.. .*—  ................... .. 854,547 854,547

RAMOS m  rÔ IENTO, n

IVlontes y plantíos. ........., ? ú , —
Fincas y rentas del ramo de com ercio .................... ...................................

Escuelas especiales................................................... ........................ ..................
Carreteras........................................ .......... ............................................................
Canales............................................................................. ...................... ................
Boletín oficial del Ministerio y  otras publicaciones----- -. . . .
Eventuales.......... .. •.. * d ................ — .......... v , ................. .....................

6,500

12,000
22,000

1.172,600
42,000

6,700

3.538.. 4 
412. .42

19,600 
115,385..22 

1.270,017.. 9 
41,296..12

3.620.. 5
1.818..25

■ 4 42. .1 í 
7,00Q

93,385. .22 
97,517.. 9

1,818, .25

2,96*..30

W . .  22 
,2,07$ . .19

1.260,700 1,454,788 . .21 499,834 5,745--43

RAMdS DEt TESORO 

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda
Giro mútuo de correos. Premio del 3 por 4 0 0 ............................................
Eventuales. .. / . ............................. ...................

12,459..20 
70,000 

64. .17

4 2,459,.20 
72,974..26 

64. .17
2,974. .26

••

82,524 ..  3 85,498..291 2,974..26 . . .

RUctnSOS EXTRAORDINARIOS.

Descuento de sueldos................................................... .................... ...............
Giros sobre las Cajas de Ultramar (producto líquido)............................
Impuesto de 8 por 400 sobre las rentas percibidas del Estado por Iqs 

diferentes títulos que constituyen la Deuda pública interior con Ínte
res y del Tesoro, acciones de carreteras, obras públicas y ferro-car- 
riles > y sobre las consignaciones con el nombre de Cargaste Justicia,

4.583,334
6.000,000

5

45,366, .11

2.912,241..21 
6.0Q0,000

15,366,, 41

:j,  ̂ •. • í • '•
■i . ■ ■ . ; ' . ■ ". : >I • . - . "

*.67*^9»;.*3

RESUMEN.

Contribuciones é impuestos................... . ..............................................
Rentas estancadas y fincas del Estado. . . . . . . . . .  . . .  v  ---------------------
Aduanas y  aranceles.......................................................... . ............. ..............
Loterías, casas de moneda y minas . . . . . . . . . . . . . . . . ___ ___; _____
Ramos de Estado . . . . . . . . . . . . ...... ................................. ...................................

» de Gracia y Justicia ..............................................................................
» de Guerra..................................... .............. .. .....................
» de Marina.,............................................................................................
» dé Gobernación.............................. ................ ......... . . . . ____ . . . . .
» ‘ de Fomento................... ............................................. .. .

4 0.598,700.. 14! 8.927,607.. 3Sí 4.674,WSh*43

25.537,700 
30.010,920 
14.800.000 

• 8.572,810 
64,500 

1.930,000 
7,737. .1! 

111,921 
854,547

4 9G0 700

. . 23,760,861. :2( 
30.694,763 . ,L 
4 8.133,877. .3̂  
8,654,392. 

429,784 . . 2 
691,297.. . 

2 7,737.4 ! 
607,500. . ' 

854,547
A Artr. 7 0 0  a

" V

3
í  680,843.. 4 • 
3 3.333,877.. 3 
6 84,582». '

8 65,284 . .2;
3 
2
9 495,579..

4 494,088 . .2 
9 2 974¿ 2

4.776,838. .14
4: ■ 
s ■
6 r 
8

4.888,702.34

9

» del Tesoro.............................................. ............................... . . . . ____
• 1 *ftUvriVU

82,324-.
1 i*QikiiOO . .»

3 85,498. .2
4 ■■ . . •
6 . .  !‘Recursos extraordinarios........................ .............. ............ ............................... *0.398,700..* 1 8.937,607. .32 •!. 4.674,092.. 4 3

Total en Junio. . . . . . . . . . . . ...... .......................................
ídem en los meses anteriores.......... .................. ....................

Aumento por recaudación no comprendida en id.. , = * . . . . . .

. 93.832^039.. 2 

. 449.898,963..
6 93.999,654..
3 456.992,720.. 3 

645,236..*

3 4.854,228».
4 36.654,4 88. .  4 
6 645,256. A

41 4.686,633..24 
3 2^.560,423 • »21 
6

Total hasta fin de Junio. ......................................  , . ,  ¿ ¡ . 343.731,024. .3 * 55*.637,640.. *6 42.453,672 S10 , 34.247,057. .41

- • • . .  ... •. . • ,

NOTAS. *.* Por falta de datos no ge compréndela recaudaeionque haya podido verificarse en las Islas Canarias dUranteel de Junio Úttimt 
'  El presente estado queda sujeto á las reetiücacionee que produzca el exámen de las cuentas ©n  que se fúndaí ^  -  ■ 
Madrid 3* de Julio de * 885.«»El Director general (M  Tesoro, Santiago MiraRda. < ¡ ^

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S . SE eaO N  n e g o í s i a d o  í . y  • É m m - é *  i t W i -  -  

E stÜ > o e e n U ra l d e l  im p o r t a  d e  la  c o r r e s p o n d e n c ia  p a r t ic u la r  y  f r a n q u e o  d e  p e r ió d ic o s  ó  im p r e s o s  q u e  h a n  h e c h o  e f e c t iv o  la s  A d m in is t r a c io n e s  d e  C o r r e o s  d e ! R e i n o , I s la s  R a le a r e s  y  C a n a r ia s ,  c o m o  . ig u a lm e n te  e l  t e r n e r o  y  d e
J ía  c o r r e s p o n d e n c ia  o f ic ia l  . y  e l  u ú m e r o ,  c la s e  y  p í o d u c t o  d e  lo s  q u e  s e  h a n  v e n d id o  p a r a  e l  f r a n q u e o  y  c e r t i f i c a d o s  e n  t o d o  e l  m e s  a r r ib a  e x p r e s a d o .  , ,

CA R L O S.
formados por otras Adrainisíraciones.

. m n m  ■ • • 

que se forman las Administraciones á si mismas.
Ingresos 

por pheĝ s de ] 

ificio y pobres-

M - fyf s ' '

Cargo;

>̂r -. reparos á 

cuentas»

i? .̂ mts. -

Correspon

dencia de

Canarias.

Rsim'S. j

TOTAL

■

valor*

Rs. mrs.

I

Por

•ectiñcacion en 

Ies carges. »
*

Rs. mrs.

IR J  A S  A€iC

Por -«
corresponden- ^

fia 4e variación'
■ ■■ •

de domicilio. i
Rs. mrs.

IRDAVAS,

. Por 

ibont) á jos «a*.. 

>itw«?‘#£ ÜR- *

partícula- t

rê  de ■ ;
Rs. mrsj ,

Por 

devolución al 

Uxtran jeiodu, 

fartas rezaga-

Rs.mrs^.',

Total baja 

.. tí deáncir/ :

*

• »> i '.

Valor (y;-'.

-  h'>>~ n

'V q 

Rs, tur?. .

Cartas
, •> '

*'.’ :• n •.•;'> .fl
/ r<*. i*“» » -

;.,j jJr.1- xíi ■ .*

^qiij4o

proáiiéío.

pi" Lufiv
b'-«A •

" ÁiátiSEflÁ/vCtóNés.
. • i- <

*í'%i ^ ;■ -i .-v*.- * 
.■ * • •* i..-', r >' . .

15 *c. >• ’

jt'.i ■ ' •

COItRI

Bíl reitiff.

Rs mrs.

ÜSfONDUNCIA

De

Píi9r4o*Bi ,̂- . i 
Ctiba y :

'Filipinas.
Re.-7nrs,

NO FrANQÜEI

' ; ( 
)el extranjero/

mrs.

IDA.

Correspondencia 
de abono 

cpn cargó.

■ Rg. mr.fr

AUME>

Por
. t

rectificaciones ^

m. el :(í»iígDí ,
R sj

«TOS»

Por por loo 
ie cartas fran* 
sas i, que {al* 
ialian sellos.
Ti$.

]
.. .• ■■■. . . ■ i 
DeLreino,

d'Rs.mr».-

Nacidas- •

Del êxtranjero, c 
Cubp, Puerto- ¡
Rw I- F‘1i" \

.¡̂ pinas.; ( 
¡tó. mrs.

-Sobreporte 
le ún real en 
as cofias fraur 
jueadas derCu- ] 
>a, PueltodfDco ■ 
r Filipinas, trai- 
las por -buque .

partículâ ..
Rs. mrs.

FUANQ

De
[>erí5dicofe' 6 im- 
aresos ¿ara el  ̂
, Reino.
Rs. mrs, ■

cuo.

Ider» v

lara ol extern*

joro,.’ .. ; 
R.$: mrs.

*• ’. í S™ ' .J  ̂ J
Alicante............................
Badajoz.................... . .....
Bailen, .j. .
Barcelona.............. . . . »
Benavento................. ....

. • • 
Burgps. . ' . . ,v, • *

f .................
;.,CÓlVlob?t* r .r , Ai. — .

Coruña...............................
Ecija........................
Granada...........................

» Qiiadalaiara. .....................

42,164, .14

9,G3S.V2 
41,8 6 4..22 
’l 1,423, .42'

4.134..14 
; .1 9,7 9 3.. 4 6

. -8.414.. 2 4 
‘ 4Ó’ 570.. 2 

•3,804.,28 
4 5.048. ,30 
4 0,579 . 2 
4 7,1 91 ..4 4

7.127.. 8 
4,430

86,495..28! 
12.01 6..4 6

7.001.. 6 
2,529.30

1 6,02S..4 9 
- 8,967..4 2 
■; 4 1,084.. 8 
• 4,1 86..4 0

8.684..20 
5,020.24

* 4,587..1 2 
23,97 5..1 Q

3.204..26
8.863..1 6
7.321.. 41
7.708..1 S 

24,080, .32
, 4 2,61 4..2S

6.745.. 2 
* 28,376.. .2

4 81 
93

m
3*379^

. 0 5 ;
847 

2,34t ‘
' - 686 
* .89

1,950 
73 

262 
4*27 
$87 

91 
360 

3,307 
8,055 

58 
10 

. 258 
4,^1 8 
4,606 

442 
482 

58

<■ 9,051..14 
631 

4
i . 62 

; 427 
; .45 

! 301 
i 404 
l , 259 
¡: . .273

5,259*
7 45«‘
8971 ' 

37,469 
272 

1.0,666 
6,626 

20,834 
302; 

4,220,. 1*0.
4 4 3 

1,757; .
422; 

3,564* J 
632 
420 

62,573, 45 
4 2,4 36 

441 
30 

2,687 
2,966 
2,665 
2,437 
2,704 

201

3,497 
7,888.. $ 

64 
252 

. 242 
. .227 
8,629 
2,540 
6,962 
4,422

258.1 6
426.. 2

74..20 
4,045».82

55. 18
350.. 8
367..32 

4,754;: 8
208'
342..4 8 

... 64-.,%6
32.3,26

38
438., 4 
4 74 .. 4

70..14 
4 ,776..1 0

7 51.. 4
33..30 
4 9.,30

240..28
133..22
305..30

90..1 6
356.. 4
237., 2

6
403. .30 
4 09..4 8

33..30
148..2^

52..24
421.. 2 
4 94..41
330..25
440..3C

338-42 
'38..1 4

í 9..20 
41.’. 10

62,. 32

23. 16

4..30

187..20 
1,083..30

4 57.,30

4 6.32
• 4 2-6,.26

939..24

• 5..40 
4 7.,22 

: 2 
i . . .
i

5 ...
> . .

7A..14 
. 28,. 8 

' ' ' 5..2S 
t 3fr,.t8

14..10

3.Í26
5..25

4 75.. 2 

4 4 7..22

4..30
2..25

2..28
8..4 6

. 3..26

27..30

31
44..4 4

78.. 4
326..32 

1 '89..14 
« - 499.. 6

... 84 4«.4 0
56..18

485..28
339..24

62..12 
4 92.20

2 3.. 18
239.. 8 
4 75.. 8

47.. 2 
4 58..4 2
230..20 

4,209..4 4
406..20 
4 53..4 4

18..28 
4 8Q..26
256..2Q

45.. 2
43.. 6

292..24 
4 50.,22

570..30
769..1 0

41..4.0
624.. 6
125..20
339..4 4
275..32 
4 82..20

54. .20 
t 4,432.- €

193

4,744

4,275 

. * 42

202

3

200

203

663., 4 
UQ7
4 04..22' 

6,855..24 
7 4 2. ,32 
309

* íézZ ' 
1,1 1^;. 8. 

7<D 
67 3.. 7

434..4 4
405
378
4 40.. 8
450..4 4 

117,772..13
248

44..16

60.; 8 
34 1 ..30 
819'.. 4 
4 83
277 • 

80

226. .26
4.232.. 1Q

«90/45
4 20 
313

4.324..0*0 
4 13;. 9 
472f, f i
715..12

3H5..32

40J*£
. 'i, 2

345..4 6

. 47 

3 ;6 .Í0

*?ío..*33 
218 

97-32 
1 09G..17

9..4 6

472 .10
44..4 8

4 9
479.40

85
80. .24

 ̂  ̂ 457-22 
. 216-20

260-4 o 
. 429-14

- 21 '

941-2S 
994. .4 8 

' 797., 4

. 424- k

3
.45  ■' 

60

222 . 

550., 6

18

839
«45
552

486
486-20

7

*0*

4 ■

. .
4 2 —- >; ' ’ • v .

‘ ’

2,979-26

i

19,04 9-20 
4T,883 
40,977-42 
93,711- 4 
12,915- 4 
16)374 -  6 
?iU080..4 3 

■ 50,748-H  
* |8,947».26 

49,668-32
4.079.. 4 

.48,868-28
11,554-26 
22,043- k 

8,319-32 
6,4 50-30 

2.75,877-28 
29,060.20 

8,283-32 
2,647-42 

20,251-10 
1 4,S70- 2 
4 6,580-4 0 
7,384-22 

4 2,954 -  2 
6,065

. 19,419-41 
. 35,629-4 4 

3,402-30 
4 0,170. 24 

8,088-42 
9,827-4 2

86.064.. í

4 4,828-, 1 
36,314

' i

2.

• ■ 1 v* •

■ i *

32

36 
9,948., 4

94 .22

7

3-28

1 20
i ■.;
5

* 692-10 . 
5S>« ,..46''

3,063-30 
574-14 

. . .6 6 7 / - «  
4,98A..3£ 
3)897-16

♦ ,498.. 2 
2A8*/20

4,54 8-22 
7A6..22 

4,758-84 
349-24 
308 .32 

8,567.. 4 
4,256-4 0 

864.4 4
37., 2 

41057.i 2 
2,075-20

w h .a t
4,405-44
4(547-32

A59..24

4,7 57- 6 
94 4-40 

.. 9 5 7 -6  
/  868-26 

1 362.38 
346-48 
959-26 
326- S
005.. 8 

4,8B2-8f

S 82 .

i . .

[■ . .  •

P- .
1 : ...
1

.7. * 
r 5*43

' *56 
32 

, 241
* * ¿ 

25

30

46.,30 
4,039 

4 28

88 -  
2*
50
54

200
4

96
. m
400

96

6B2-4 6 
534::46 

.448,^6 
. 3,698».80 

* -57 4̂ ,4 4 
74 3,. 6

4.066..9?3 
4)200-16

448, .22
1.523.. 2 

«48-20
1,54 8 .22 

747^26 
1,783-24 

8A1..26
391..28 

4 4,535.. 8
4,884-46

361-14
8 7 - 2

1.4 51-24
2.4 6«».29- 

357-82
1,455-4 4 
4,648-89 

459.84

4,767- 6 
-  4,4 4 4¿.40 

9 6 4 -0  
368-26
866..26 

■; 845-43 
4,678-«0

5 4 4 -6  
1,005- 8 

' 4,852.22

* 48,4*7 
. 47

4pr528)v«0
8

. 4-2,84 0.v« 4 
4 5,658 ,
29.4 4 3 .̂21 

, 46,527,;«8
. 8,499»VA;
18.4 45-80 
8(880-4 8

47,345- 6 
L 4JL m -..6  

20,259-4 4 
7,976,. 6 
6,759- 2 

*64,342-20 
«7>«?6,.46 

7,922-48 
2,610.^0 

49(099^*0 
12,700-46 
4 6,222-4 2 

3,929- 8 
41,842- 4 

5,005-40

4 4,862.. 5 
84,248- 4 

1,4 44-24 
- M 6 « -« 9  

7,724/W  
9,4tLí-«S 

•34,«t^»«í

4 M **A f«
84,464.44

-

-
*,
r r U & M

* ‘906.44; 
802**20 

. 0,6«9.w3« 
^ 440.. «
. 664.* S 

4,680.44
590..44 

4 ,404 -  8
649-4 4 
735-42 
894- 6 
508-44 

6 ,* ? « . ,«  
847-80 
690-28 
4 fc4*rt4 

4,258^16 
4,04 4-*0

828..56 
399. A i  
8 0 4 -4  
978-24

2,27 4u4 3 
4,484-46

^*«27^9 - 
tía 64#0 - «  

^ í -457.) 2 
: «404-8Í 
■4,307-2S 

*8 0 - É 
455. 21 

ti- t ,368-44

íOí4?¡k0!t49..4 0 
6

6M 01..SS
 ̂*7,263-20 
44,484-4 0 
4 3,445-4 4 
ajb*00..24

0 46^44 T-20  
.4 (048 .. 2 
4*íí4&6-4 6

1 r ;*,54 0 -  4 
45,943-3*
4 0,157-26 
4 9,524- *

7,645 
5,250-22 

*04,865-24 
26,8*8-14 

9,204-24 
0,465-20 

4 7,841.. 4 
41,0*4-80 
♦ 3(803-26 

5,809..4 8 
40,034 

8;226-20

♦2,037-24 
*2,7*6-22 

«¿082-24 
- 0(é*5-4 7 

7y*04-1 9 
0 ,080 - 4 

: 88,-420-20 
43,0*3-20 
♦8,884.. *  
82,904-28

r* * ; ■ ■ ,j->

- • ...................
Logroño. . .  .:...................
Luga ¿ .............. ............ .

 ̂ M a d v i d . ................. .
Málaga.. .  --------- . . .  . . .
Manzanares............. ....
Mediba. --------- • •
sMiroia......... í , < >
Oreníse..;. . . .
Oviefio. ¿ ^  . • * . . . .  ■
Pnlrrta . . i . . . .raliqu.. . .

t Pampl ona. . . . . .
Salartwpéa.*..; . . .  av » . . ,  
Sant4 Cñiá de. Teneri

fe! (Dicien4hrB.).¿..v.
^eviía . ...........• *
Talayera. . . . . . . . . . . . . .
Tarascón.. ^. .  • •. ‘A* • * •
Toleáo. ..........
Trujíllo.'. . .  .*.— . .  < • 
Valencias, . . . . . . . . .  ¿ -

 ̂ TValládolid. . . . . . . . .  i . .
V i t o f i a . * 
Zaragoza. . . . . . .

* ¿v /..
: ' ". ^ .■ ”

r *4f,T07?.3S1 4 4,7§4„ 4>| » , « *
• -' t.

y- 4Q ,W *. 3 . M * ! 1 37,948..34 801 7,726 .Mi; 9,014 ..«€
i •'£ •

i ^ 5 ^ 0 3 -2 ] Í| 4 L 9 ? / * l  92 \  ; i 5 | 17,90$** í|  0..27



SELLOS VENDIDOS, SELLOS DE OFICIO.

Núm ero. Valor. Número.

Da rtns rilattrtfl......... rio media n n ? a . . . 90,761
63,776
15,533

9,136

D e-cuatro  id em . .  ¿ ...... » De una íd e m .................... .............. ............................................. ..
De un  r e a l ............................ » » De cuatro  id e m ... ....................................................... ....................
Da dos ídem ..... ................... » » Da una l ib ra ........................................ ..............................................

• ~ - % » v . 179,205

-— ..... -

i
R E S t« E N . Rí. vn. Mrs.

i C orresnobdenria no franqueada del re in o .. . 500,218..19 
32,575..14C argos ~ form ados

■ " AriministPíifimiW
DOf o tr a s \ Idpm Hn.P no.tA -U im  Cuba v  F ilio in a s ..
1 " '  \  í/lnlrn

7 ---
217,767..33A U U H i l l J tA  O vlV M vfi

. V I H a iy i  H a  a H r v n n  Á n n  « I r M . 11,784.. 4

-Aumente s rw rv ; . P o r reeti% $$ooes, e a . * 3,031..30

í Del r e in ó .................. ................................................. .............................
562..1 8 

10 ,599.. 2
Nacidas. . . . . . . . . 6,423

F ran q u eo . . . . . . .

( Sobreporte de un  rea l en las cartas francas de C u b a , Puerto-R ico y Filpinas por buque p a r t ic u la r . . . . . . .
........( De periódicos é im presos p ara  el re ino ........... .............................................................................................................................

1 M a m  cxl o v f r o m a v n  .

203 
137,948..31

ROI

7.726..S6

Total valor.......... ..................

1 Tía. d/» variüí'inn do dnmir.ilinC _ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.954.. 9
82

f Pnr dpvnlticion al ex tran ie ro  de cartas rezasad as .._ 1 JrD l U v  T v lV lv I v lA  vA 4 V A H U U J V A  v  lA v  VW* VWJ & VMUgUVAUtJi 9 9

Total baja............................ ............
•

Valor resultante........................ ..

Baja de cartas sobrantes del reino y Ultramar.

Líquido producto.. . . . . . . . . . . . . .

No se com prenden los sellos v end idos, por no haber rem itido aun los dato? e 
M adrid 31 de Julio de 1 8 5 5 .= E 1  D irector gen e ra l , Miguel Muñoz.

av en ien te s  la Dirección general de Contabilidad de Hacienda pública.

3.a SECCIÓN.— ANUNCIOS.
¿ , - GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 5.°—  Imprentas.— Circular.

Con dem asiada frecuencia se  cometían fallas por los edi
tores de toda clase de im p re so s, ya  en form a de o b ra s , ya' 
x teJo lle tos, A q periódicos, y , de hojas sueltas , y  po r los graba
dores de estam pas, no cum pliendo como debieran c o a la s  p re s -  
, criaciones legales. Temiendo que á esto d iera  m argen la c ir
cun stancia de que algunos desconociesen la legislación del ra 
m o, m andé publicar mi circu lar de 1.° de Julio ú ltim o , en la 
que se insertaron las leyes , Reales decretos y  Reales órde
nes vigentes ¿ en  la jparte q u e jiace  relación á las obligaciones 

"cíelos editores.
E n tre  las últim as figuraba la de 5 de Junio  de 1839.
Algunas em presas periodísticas y  varias editores de ho

jas  sueldas han creído lastimados sus intereses con las d ispo- 
' sicioneS 2 .a y  7 .a de aquella Real ó rden , y  han suplicado se 

modificasen sus disposiciones. Creyendo yo fundada su de
m anda, tuve el honor de proponer al Gobierno de S. M. que 
me autorizase para  hacer aquella modificación,

E n  su consecuencia, el Excmo. Sr. M inistro de la Gober
nación , con fecha 19 de Julio próxim o pasado , me dice lo 
que copio:

«Excmo. S r . : E n  v ista de la comunicación de V. E. de 5
* del actual m áñifeslando que al reu n ir  en la c ircular publica

d a  en  la Gaceta de 3 del co rrien te , las leyes y  Reales decre
to s‘sobré im prenta que en su sentir se hallan vigentes des-

restablecim iento d é  la  ley  de 17 de Octubre de 1 8 3 7 , 
incluyó V. E. en tre  ellos la Real órden de 5 de Junio de 1839 
po r considerarla como una aclaración de la ley citada de 17 
de Octubre ; S. M. se ha servido aprobar la inteligencia que 
V. E. ha dado al restablecim iento de las leyes principales, 
considerando revalidadas p o r el jn ism o  hecho las Reales ó rd e -  

~ nes,*adicionaies y  aclaratorias de las m ism as, puesto que to
das form an el complemento uniform e de una legislación. Pero 
h ay  sin em bargo algunas veces en las disposiciones com ple- 

«m ea tartas ciertos m andatos y  prevenciones q u e , producto 
únicam ente de las circunstancias en que ap a rec ie ro n , no pue
den ten er . aplicación en la actualidad sin modificaciones indis—

* p e h s a b l i ; modificaciones que en la ocasión presente  han he
cho y a  n ecesarias; según m anifiesta V. E., las repetidas recla
maciones de los que se juzgan  lastimados por la injusticia 
aparen te  á que podría dar lugar la  oscuridad con que está re 
dactada la regla 7.a de la Real órden de 5 de Junio  de 1839. 
E n  efecto, en dicha regla se prohíbe publicar por las calles la

—venia de hojas- sueltas ó -p eriéd ico s; pero el esp íritu  de esta 
disposición no puede haber sido nunca el de q u e  la prohibición 

' se entienda con los periódicos y  hojas que llenan los req u isi-
 to&Jegales * sino con los im presos qu© aparecen anónimos y

sin cum plir con ninguna de las prescripciones de la l e y , pues 
estos no pueden publicarse n i circularse de ningún modo. Asi 
es ta  voluntad de S. M. que en tienda V. E. el sentido de la 
Real órden citada, cuando se tra te  de su aplicación. Se p r e 
viene, ademas en lá regla 2 .a de la c ircular de 5 de Junio que 
«los editores de los periódicos y  los im presores de hojas suel
tas presenten  dos horas ántes ¡de la distribución un ejem plar 

? á la A u to ridad ;» pero S. M., que desea que las leyes que a r re 
glan el ejercicio de la libertad  de  im prenta  se distinga es
pecialm ente por su carác ter tu te la r y  p rotector de la prensa 
periód ica , se ha servido ordenar que se reduzcan á una las 
dos horas de anticipación que exige la Real órden mencionada —  
De Real órdén lo comunico á V. E.»

Para que esta Real órden y  las restan tes publicadas p tie - 
. . . t o  ten er cum plido efecto, he acordado, después de insertarla  

en  la p resente circular, lo siguiente:
: 1.° Los editores de periódicos y  hojas sueltas p resen tarán

necesariam ente y  b a jó la s  penas m arcadas por el a r t. 13 de la 
ley  de 17 de O ctubre de 18.37, y  34 de la de 22 de Octubre 

i  BiJL se g u a  los casos, un- ejem plar «de los impresos- á este 
Gobierno de provincia y  al Prom otor fiscal respectivo una 
hora á n te s d e  com enzar su expendicion, en  vez de las dos que

—  -  - -  ............

2. Solo se perm itirá  vender por las calles los núm eros de 
los periódicos que esten habilitados con arreglo á  las le y e s , y  
las hojas sueltas q u e h a y a n  préviam ente llenado los requisitos 
legales ú obtemdo mi au to rización . Aun en este es so no se 
anunciarán  bajo ningún p retex to  c m  otro títu lo  qne el de 
hoja suelta,,, evitando de este modo que con otros alarm antes 
se exciten los ánimos con noticias infundadas.

3.° Lo^ expendedores de hojas sueltas se p roveerán  de un 
ejem plar de ellas sellado con el de este G obierno, que acre
dite b éb e te*  obtenido la autorización necesaria.

4.® Los editores de  obras y  “folletos cum plirán exactam ente 
con la presentación de los ejem plares convenientes, y  al hacer-

* lp ,e x ig irá n ;e l recibo con  que puedan justificarlo.
6 .*^ Los In sp ec to res, Subinspectores y Celadores de v ig i

lancia y  dem as dependientes de este Gobierno im pedirán, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, la venta por las calles de 
toda clase de impresos, excepto los perm itidos po r la disposi- 

" i&Off segunda de  esta circular, dándome cuenta en el momento 
de todo lo  q ue  en este punto ocurra.

6.° Igualm ente exigirán de los dueños de los establecimien
tos en que aparezcan ¡impresas las Obras ó folletos que vean se 
re  partea, el recibo qde acredite haber entregado 1m ejem plar 
en  el Ministerio de ifom ento , o tro  en la Biblioteca nacional, 
o tró 'en  ^ste  Gobierne^de provincia y  o tro  en poder del Prom o
to r  fiscal decano de l | s  juzgados de esta capital.’ No acred itán- 

_ d o ^ .e s lp s  extrem ps le  im pedirá continúe el repárto , y  me da
rán  c u e ita  de todo íin  pérdida dp tiem po Al efecto p o d rá n 1 
v e r  en fas obras y  fo |letos que llenen los rep artid o res el e s -  
tablecináento en que ífueron im prefos. 5

Al d ictar estas disposiciones, nej llevo otro pensam iento que 
r e g u la r i |a r  de un?. m anera digna y£ con veniente el precioso d e -  

"  réclió‘ d |  lá  lib e rtad  ¡de im p re n ta , una de las ponqaístas mas 
-  d e  nuestra  -se |v-ita rá  tam bién q u e  los p e 

riódicos^ que tienen  que hacer costosos sacrificios para  su p u -  
Ülicacioií, no 'sean lastimados en ‘sus sag rados 'in tereses á la 
éombfa efe abusos que no pueden nunca tolerarse por una A u -

’ * tó rida  t tftte tenga la conciencia de saber cum plir su deber.
Y. v E s p ^  p a ^  d e  lq ilustración de todas las personas á quie

nes se dir% e esta circular, se esm erarán  en e t cum plim iento
de  lo que en  ella se previene, bien penetradas del laudable
objeto que la m otiva; Sensible m e:se rá  que llegue el caso de 
"inipoáer la  sáácíon dé la  ley ; p ero  deseoso de no a r ro s tra r  
responsabilidades, la  haré caér sobre los infractores sin consi- 

*' dérácion de n ingún  género. ? '
M adrid 1.° de Agosto de  1855. =¿Luis Sagasti.

Sanidad.—Negociado 3.°— Circular.

Con fecha 9 de O ctubre de í pasado año de 1 852 se giró 
p o r é s te  Gobierno á los pueblos dé  la p rovincia  la c ircu lar s i-  

' .  g u íen te : 1
«La construcción d e  cem enterios es un pensam iento tan  

ú til como m oral y  relig ioso: ellos albergan en su seno los re s 
tos m orta les de aquellos seres animados en  o tro  tiem po, á 

'  quieñes cón recíproda te rn u ra  distinguía nuestro afe to :  ellos 
san  acreedores al justo  tribu to  que debemos á nuestros sem e
jan tes . Yo, fiel observador de m áxim as tan  dignam ente respe
tadas por este p a is , cuya base fundam ental es el cristianismo, 
y  teniendo entendido que algunos de los pueblos de la p ro v in -

. cía que represento  carecen de m oradas destinadas á la in h u -
:  tóación d e  cádávéres con tra  las reglas del decoro y  sanidad

v ig e n te l , y  en  consideración á  los perjuicios que pudieran  ex
perim entarse si no se /ad o p tan  las medidas de buena higiene 
q ne  la salubridad pública rec lam a, h e  dispuesto que los A l
caldes 4 e J o s p u e b lo !  donde no haya  cem enterios propongan 
los medios m as acertados p a r a q u e  puedan em prenderse unas 
obras efe tan  -n e c e s Id a & ^ e L  bien
es tar dé los pueblos p i g ^ í . »  ^

En c ircu lar tam trén  dé  15 A bril de 1854 , recordada por 
m i otra; fecha 9 de Setiem bre del mismo año,» se recomendó, 

— en tre*  a tre s  ex trem os y  irray -eflcazrnerrte  á  las A utoridades 
m unicipales, la inm ediata promoción de las obras en  los pue- 

■ qife n u n : pudieren  carecer (^ce m e n te rio Jp ú b lic o  , ó que 
este no  llenara las Condiciones ind ispensab les; ó no fu era  ya

bastante para  las necesidades de una población considerable
m ente aum entada.

Y como á pesar de tan  repetidas excitaciones, y  o tras p a r
ticulares dirigidas á determ inados pueblos de la p rovincia, te n 
ga entendido que todavía en algunos de ellos no existen di
chos piadosos a s ilo s; que otros no reúnen  las condiciones que 
el espíritu  y  decoro religioso d em andan , ó que las leyes y_ 
principios de lñ ciencia de cu ra r  prescriben ; y  como ademes 
en las-críticas circunstancias sanitarias que atravesam os sea 
de un a Necesidad im periosa y  aprem iante  la m ejora de tan  
im portante ram o de la adm inistración m unicipal, he dispuesto, 
de acuerdo con la Excma. Diputación de p rov in c ia , p rev en ir 
te rm inan tem en te , como prevengo, á los A yuntam ientos cons
titucionales de la m ism a , cuyos pueblos se hallen en las c ir
cunstancias mencionadas (si la respectiva iglesia parroqu ial no 
cuenta con los necesarios fondos de fáb rica , y en el pueblo no 
puede form arse con urgencia y  p rév ia autorización una aso
ciación piadosa que se ofrezca á costear estas obras m ediante 
la retribución u lterio r de un  m oderado derecho de sepelio, 
exigido tan solo á las clases no pobres de la m unicipalidad), 
form en desde luego el oportuno expediente d8 nueva obra ó 
reparación de la an tigua, redactando su proyecto un  a rqu i
tecto ó m aestro a la r ife , de acuerdo con el profesor de medi
cina y cirugía del p u e b lo , y lo rem itan  á la Excma. D iputa
ción , á la vez que la propuesta de los arb itrios ó medios eco
nómicos para  a tender á este gasto ex trao rd inario ; en la segu
ridad  que la expresada corporación m ira rá  con toda p refe ren 
cia el rápido despacho de dichos expedientes.

Si las m alas condiciones higiénicas del cem enterio de algún 
pueblo, ó tal vez su falta absolu ta , no perm itiera en las ac
tuales circunstancias las dilaciones indispensables para  la u l
timación de los expedientes de obras, se procederá an te  todo 
á adoptar aquellas disposiciones m eram ente provisionales que 
la prudencia de la A utoridad m u n ic ip a l, debidam ente asesora
da , y  las mismas circunstancias especiales de localidad d e 
m uestren  ser necesarias; sin perju icio  em pero de dar Cuenta 
de dicho ex trem o al rem itir  el mencionado expediente.

I Los Sres. Alcaldes constitucionales se se rv irán  hacer lec
tu ra  de esta c ircu lar en pleno A yuntam iento , asociado para 
el acto de las Jun ta s municipales de Sanidad y  Beneficencia.

Madrid 28 de Julio de 1 855. — Luis Sagasti,

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer, plana segunda , columna tercera 
línea 19, donde dice oráculo, léase circulo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 1.º  D E AGOSTO,

I RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID

| Y DE LAS PROVINCIAS.

Con motivo de la disolución del Ayuntamiento de F i-  
gueras acusa hoy violentamente un periódico á la Autori
dad superior militar de Cataluña ; y después de referir á 
su manera el hecho, dice, entre otras cosas, ío siguiente:

L «No se sabe desde entónces qué adm irar mas:
Si la avilantez y  osadía del Sr. Z apatero ; si la crim inal

indiferencia con que el Gobierno ve tam años desaguisados por 
I p arte  de sus principales agentes, ó si la v irtu d  y  la prudencia 
I sum a de un  pueblo que no se declara en abierta rebelión con- 
|  t r a  los que-asi ahogan su libertad , escarnecen sus derechos y  
I se echan con el peso de la mas horrib le d ic tadu ra  ea  la ba lan- 
1 za de sus in tereses locales adm inistrativos.»

I El Gobernador militar de Gerona remitió al Capitán
I General de Cataluña un expediente original, formado por 
I la Autoridad .civil de la provincia, en él que se compro- 
I baba la desobediencia y falta de consideración con que 
I el .Ayuntamiento de Figueras venia tratando , hacia al

gún tiempo , á la Diputación provincial y al Gobernador 
Civil: por lo cual, y también por las conocidas tenden
cias del referido Ayuntamiento, se hacía manifiesta, pro- 

I cedente, y de todo punto necesaria á la conservación del 
órden público ,su separación en breve término.

I Y el Capitán General, considerando fundada lá pro
puesta, tanto en virtud de los hechos alegados para justi
ficarla , como en atención á la fuerza que les prestaba el 
testimonio uniforme y conteste de las Autoridades civi
les, dió una prueba de acatamiento á estas otorgando la 

I autorización que se le pedia, no sin prevenir que en todo 
se procediese con arreglo á ley.

Dice un periódico:
«Se nos pregunta si es cierto que se halla en esta corte 

I hace año y  medio un Oidor de la A udiencia p re to ria l de la 
I Habana, cobrando su sueldo ín tegro  contra lo prevenido en 

varias Reales órdenes. Esperam os la contestación de la Gaceta, 
I sin perjuicio de publicar ciertos porm enores si no fuese sa tis - 
I factoi ia.»

1 No os cierto que se halle en la Península hace año y 
rm edio ningún Oidor dé la Audiencia dê  la Habana, ni mé- 

nos que cobre el*sueldo integro de su empleó, sino el que 
está prevenido por las disposiciones vigentes para los 
empleados que usan de Real licencia por enfermos.

PROVINCIAS.

BARCELONA 29 de Julio.—Es para nosotros muy 
satisfactorio el poder decir que son muchas las personas 
que se han suscrito en esta capital al anticipo délos 230 

I millones, á consecuencia de la invitación hecha por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia. No dudamos pues 
que siguiendo la suscricion como hasta aqu i, tanto por 
contribuyentes como no contribuyentes, no tendrá el Go
bierno que hacer reparto forzoso.

Esté resultado es para nosotros doblemente satisfacto
rio , pues nos pone de manifiesto hoy el convencimiento 
íntimo en todo el pueblo de que no hay mas medio de 
cubrir el presupuesto que el votado por las Córtes; que 
las resoluciones de estas son por todos acatadas, y que 
se espera del Gabinete presidido por Espartero la paz, 
tranquilidad, mejoras y economías que tanto ha menes
ter esta nación; [Corona de Aragón.)

CÁCERES 30  de Julio.—Sigue siendo satisfactorio el 
órden que se disfruta en toda la provincia, y en extremo 
lisongero el espíritu liberal de los pueblos.

Con motivo de los rumores de una próxima invasión 
carlista, que muy pronto se desvanecieron, ha dado las 
mayores pruebas de decisión la Milicia Nacional de los 
pueblos fronterizos á Portugal, manifestando con su re
suelta actitud cuán terrible escarmiento sufrirían los que 
en su desvarío intentasen promover la guerra civil en la 
pacífica Extremadura. Las Autoridades portuguesas se ban 
anticipado á las recomendaciones que les hizo este señor 
Gobernador en cuanto tuvo conocimiento de los referidos 
ru m o r e ^  éflT
las poblaciones y quintas fronterizas, que hacen imposi
ble cualquier intentona carlista por esta parte.

Sé ha  ̂ s e n ta d o  el cólera eu varios puntos de la pro- 
vhreia, tales como Talavera la Vieja, Abadía y Aldea 
Nueva del Camino; pero sumamente benigno. En esta ca
pital , gracias á las especiales condiciones de su situación, 
y á pesar de las voces que han esparcido algunos alar

mistas , se disfruta de buena salud, no habiéndose dado i 
un solo caso que pueda calificarse de cólera, y sí solo al
gunas d iarreas, según el unánime dictamen de los facul
tativos. Asi es que la población se halla tranquila, y los 
apreciables jóvenes de la sociedad dramática continúan 
dando funciones á beneficio de la Milicia Nacional.

En la semana anterior dió también algunas funciones 
una compañía de estudiantes que se dirige á Portugal, 
habiendo puesto en esóena apa bonita comedia en un 
acto, primera producción de uno de aquellos, que fue 
llamado á la escena y saludado con una entusiasta sal
va de aplausos.

En esta provincia se obtendrán probablemente muchas 
suscripciones voluntariasjpara el anticipo, v^acaso no haya 
necesidad de acudir al foizoso.

El Sr. Gobernador ha convocado los colegios electora
les para los dias 19, 20 y 21 del próximo Agosto para 
proceder á la elección del Diputado á Córtes que ha de 
llenar la vacante que ha dejado en las Constituyentes el 
Sr. Rodríguez Leal. El dia 12 tendrá lugar la elección de 
ún Diputado provincial en el partido de Navalmoral de la 
Mata.

Un acto de arbitrariedad del Ayuntamiento constitu
cional de Brozas mandando cerrar los baños •de San Gre
gorio por causas que no ha juzgado atendibles este Go
bernador , ha dado ocasión á este funcionario para de
mostrar su resolución de no tolerar abusos: ha multado 
al Ayuntamiento en 1,000 rs .; ha dispuesto que se abran 
de nuevo los baños para toda clase de personas, procedan 
de donde quieran , y que este acuerdo se publique en el 
Boletín oficial de la provincia. [Del corresponsal de la Ga
c e t a .)

PUIGCERDA 27 de Julio.—Es cierto que los cabeci
llas Tristanys y Borges se hallan en Andorra. También se 
dijo ayer que el General carlista Cabrera , con un Ayu
dante ó Secretario, habían entrado también hace tres dias 
en Andorra por la parte de la villa de Ax.

Dudamos no obstante de J a  verdad de esta noticia, 
pues nos parece imposible que Cabrera quiera todavía 
lanzarse á las penosas fatigas de una cam paña, como la 
que sin duda tendrán los carlistas : ó le habrán engañado, 
ó el tan grandioso plan polaco-carlista no está todavía so
focado.

Por esta Cerdeña no tenemos novedad. !

CARDONA 28 de Julio.— La noche del 24 , después 
de haber celebrado el aniversario del pronunciamiento 
con una merienda en la fuente llamada de la Carosa , se 
tuvo confidencia de hallarse la partida encerrada en una 
casa. Serian las once cuando este Gobernador reunió como 
cosa de dos compañías agregando de 20 á 30 .Nacionales, 
y formando dos columnitas salió el mismo en persecu
c ión , dejando escasa fuerza en este castillo. Serian las 
doce del dia siguiente cuando regresaron sin haber obte
nido feliz resultado, y ni hallado á los carlistas. Esto cor
robora lo que dejo manifestado. Mas se dijo que con ellos 
iban los dos Tristanys, Rafael y Ramón, y me consta que 
estos fueron muy internados en Francia, por lo que es de 
presumir que serán los otros dos hermanos, uno de ellos 
Antonio, que estuvo preso en Manresa cuando la guerra 
de los llamados matinés. [Corona de Aragón.

ORENSE 2.8 de Julio. —=■ Se disfruta ¡de completa 
tranquilidad, y el estado sanitario afortunadamente no 
puede ser mejor en esta provincia.

El dia 26 tomó posesión este Sr. Gobernador en nom
bre del Estado de todas las pertenencias del clero en 
cumplimiento de lo que previene la Real órden de 1 del 
actual, verificándose este acto emel inmediato pueblo de 
Sejalvo con las solemnidades que en la misma Real órden 
se expresa.

Ademas del Juez de primera instancia y escribano, 
acompañaron al Gobernador el digno Secretario de este 
Gobierno y un Oficial del mismo.

Ayer llegó á esta capital y tomó posesión de su destino 
de Comisionado principal de ventas D. José Undareitia. 
Esperamos que correspondenLdignamente con los; debe
res que aquel importante cargo le impone.

Se trabaja con actividad en las oficinas de Hacienda 
para realizar el anticipo de 230 millones decretado por las J 
Córtes; y esperamos que la influencia que este Goberna- ] 
dor ha sabido adquirirse por sus conocidos actos de ju s -  | 
ticia y proverbial integridad, proporcionará inmediatos j 
ingresos ai - Eraritr, pues ya se han presentado algunos 
contribuyentes á inscribirse voluntariamente. |

El celoso é inteligente Administrador de Hacienda de 
esta provincia coopera de la manera mas eficaz para que 
se obtenga el resultado apetecido.

El apreciable Diputado de las Constituyentes D. Natal 
Novoa Mascareño se encuentra hace tres dias entre nos
otros.

Los numerosos amigos con que cuenta en esta, deseo
sos de manifestarle cuán gratos les han sido el ínteres 
con que ha velado por los de la provincia que tan digna
mente lo eligió por su representante, le obsequiaron con 
una brillante serenata, acompañada de vistosos y varia
dos fuegos artificiales, y á la que asistió una inmensa 
concurrencia. [Del corresponsal de la G a c e t a .)

VALLADOLID 50 de Julio. — El estado sanitario de 
los pueblos de esta provincia, situados en la ribera del 
Duero, sigue siendo malo, pues si en «algunos decrece el 
cólera por haber llegado á su mayor desarrollo, tal como 
en Valbuena, donde el vecindario todo ha estado atacado, 
en otros aumenta, corno sucede en Tudela, á dos y media 
leguas de esta capital.

Hablo de Valbuena, porque me consta ha habido 
casas con cinco y seis atacados ; y contando la villa 200 
vecinos, en uño de los últimos" dias habia igual nú
mero de enfermos. A dicho pueblo, Tudela, Olivares, 
Quintanilla, que ha sido también muy castigado, y otros 
del partido de Peña fiel, han salido facultativos de esta 
capital, pues era lastimoso el abandono en que estaban.

El anticipo de 230 millones dará aqui probablemente 
muy buenos resultados. {Idem]:

EXTERIOR.

Continúa la falta de noticias extranjeras. 
Los periódicos guardan completo silencio so
bre las operaciones del teatro de la guerra , ó 
si alguna noticia dan es atrasadísima, y por 
consiguiente sin Ínteres alguno.

Recordarán nuestros lectores que dias pa
sados publicamos un parte en que se decia 
que la cañonera Beagle habia destruido el 
puente de barcas que ponia en comunicación 
á Ghenitschi con la Flecha de Arabat. La ver
sión rusa, que después insertamos, dice que 
la ciudad fué bombardeada desde el 28 de Ju
nio hasta el 2 de Julio por una escuadrilla de 
nueve vapores ingleses que incendiaron ade
mas todas las granjas inmediatas.

Nada hay del Báltico.
Tampoco hay nadjí notable de Alemania. 

“Correspondencias de Berlin del 27 de Julio 
confirman lo que el despacho telegráfico par
ticular de la Gaceta habia anunciado sobre ha- 
ber rechazado la Dieta las proposiciones aus
tríacas.

Un depacho telegráfico de Viena del 27

dice que se hablaba mucho en Constan tinopla j 
de dar á Omer-Bajá el mando en Jefe del 
ejército turco del Asia menor. No se confirma I 
que este General haya hecho dimisión de su 
cargo de General en Jefe del ejército de Crimea.

El empréstito turco volvió el 27 á la Cá
mara de los Comunes, en la que reiteró nue- I 
vas observaciones Mr. Gladstone; pero no le 
siguieron los otros Miembros de la .oposición; 
por consiguiente no puede caber duda acerca I 
de su resultado. Hablando de esto la Indepen
dencia belga dice que la corta mayoría que ob
tuvo en la votación el Ministerio fué debida á 
una sorpresa.

El expresado periódico asegura qu e , aun 
cuando no tenga carácter oficial la separación 
de Lord Stratford de Redcliffe de la Embajada 
británica en Constantinopla y su reemplazo 
por Lord Elgin , puede considerarse como ¡ 
auténtico este hecho. Parece que esta separa
ción se decidió ántes de que fuese nombrado 
Mr. de Thowenel para la Embajada francesa 
en Turquía.

El Moniteur del 28 publica la notificación 
relativa al bloqueo de los puertos rusos del 
Norte de Nystadt, asi como de las islas Aland 
y otras. La precipitada marcha del Emperador 
Napoleón parece que no tuvo mas motivo que 
su deseo de asistir á los preparativos de re
cepción que se están haciendo para obsequiar 

I á la Reina Victoria , que habrá llegado proba
blemente ayer á Paris.

CRIMEA.—El Diario de San Petersburgo dellf)de Ju- 
lio publica, según el Inválido ruso , las noticias siguientes 
de Crimea:

El Diario de operaciones del 6 al 10 de Julio, que ha 
enviado el Ayudante de Campo General Principe Gorts- 
chakoíí, contiene pormenores complementarios sobre los 
trabajos de sitio delante de Sebastopol, y sobre las ope
raciones de la escuadra enemiga en el mar de Azoff con
tra Ghenistchi y contra el atrincheramiento Petrovsky 
(cerca dé Berdianslv )

Delante de Sebastopol, durante ese espacio de tiempo, 
el enemigo ha abierto nuevas trincheras contra el reduc
to Schwartz y contra los bastiones Korniloff y el núme
ro 2; lia aumentado la altura y el grueso de los parapetos 
de sus baterías contra los bastiones números 3 y 4 , y ha 
hecho nuevas troneras.

El 6 de Julio el fuego del enemigo ha sido un poco mas 
vivo que de ordinario: la fusilería de los tiradores ha sido 
sostenida en toda la línea: el dia siguiente á las cinco de 
la tarde los sitiadores han dirigido un cañoneo bien nu
trido principalmente contra los bastiones números 3 y 4, 
el cual se ha repetido los dias 8 y 9 de Julio. Nuestras ba
terías han respondido con buen éxito, y desmontaron al
gunas piezas. Nuestra pérdida total ha sido corta.

Varios destacamentos de la guarnición de Sebastopol, 
no limitándose á reparar los estragos y á reforzar nues
tras obras, verificaron dos pequeñas salidas muy felices: 
asi el 7 de Julio después de las doce de la noche 50 vo
luntarios de nuestras avanzadas se precipitaron sobre 
los trabajos mas aproximados que el enemigo ocupaba 
de nuestras antiguas trincheras delante del reducto 
Schwartz; mataron algunos trabajadores, y destruyeron 
una parte de los aproches del sitiador. La segunda sa
lida se efectuó igualmente por voluntarios al mando del 
insigne Kischelsky en la noche del 8 al 9 de Julio. Ha
biendo notado estos bravos que el enemigo trabajaba con 
descuido en sus nuevos alojamientos contra , el costado 
izquierdo del bastión Korniloff, le atacaron de impro
viso , y sostenidos por dos compañías consiguieron des
truir una parte de los trabajos de los sitiadores, llevan
do consigo sus cestones. Incomodado el enemigo con 
este ataque, disparó algunas balas huecas: entónces nues- 

| tras tropas se replegaron en buen órden, trayendo al- 
¡ gunos útiles abandonados y un Oficial francés herido 

de muerte.
Se han recibido las noticias siguientes del mar de 

Azoff:
El Coronel Príncipe Labanoff-Rostousky, Ayudante de 

Campo del Emperador, lia comunicado que el 27 de 
I Junio nueve vapores se encontraban al frente de Ghe

nitschi. Ai dia siguiente una fragata de hélice y una 
lancha cañonera seaproxim aroni la.ciudad, y dispararon 
contra los piquetes de cosacos algunos cañonazos que no 
causaron daño alguno; en seguida, habiendo el enemigo 
observado un convoy de Tchoumaks que trasportaba sal 
y venia siguiendo la costa, dirigió el fuego contra éLv, y 
encendió muchos carros.

Desde el 28 de Junio al 2 de Julio no cesó la escuadra 
enemiga de bombardear á Ghenitschi, y los buques ¿es- 
tinados al efecto incendiaron el 29 de Junio lodos los cor
tijos circunvecinos basta una distancia de 30 verstes. El 
2 de Julio se marchó esta flotilla, á excepción de una lan
cha cañonera que continuó batiendo á la ciudad, y de la 
cual se separaron el 3 de Julio dos buques que se dirigie
ron hácia el rio. Habiéndose aproximado uno de ellos á 60 
pasos, fue recibido por nuestra fusilería, y se retiró des
pués de haber perdido tres remeros y el timonel. El 4 de 
Julio un vapor francés y una corbeta volvieron á aparecer 
delante de la ciudad, y al dia siguiente se les unieron otros 
buques. Todos juntos continuaron cañoneando á la  ciudad 
hasta el medio dia del 5 de Julio, y se dirigieron en se
guida hácia Schokola, en donde recibió el 6 de Julio la 
escuadrilla refuerzos considerables.

Por nuestra parte, según las disposiciones del Ayu
dante deCampo General Príncipe Gortschakoff, el destaca
mento de Ghenitschi ha sido reforzado por tropas recien- 
venidas, asi como número de cosacos del mar de Azo.ff 
colocados con sus lanchas á la disposición del Ayudante 
de Campo del Emperador Príncipe Labanoff-Rotovsky. El 
puente de Tchongar ha sido puesto á cubierto de cual
quier ataque por medio de nuevas fortificaciones.

Al mismo tiempo que esta relación, se ha recibido no
ticia de que el 24 de Junio una fragata de vapor enemiga 
se aproximó á corla distancia de la trinchera Petrovsky 
(cerca de Berdiansk) y ha comenzado á cañonearla ; poro 
d e sp u é s  de haber recibido muchas balas de nuestras bate
rías en su cubierta se alejó; volvió después y repitió el

cañoneo, que duró cuatro horas y media. Los proyectiles 
enemigos han ocasionado algunos daños en la iglesia y en 
17 casas, pero sin incendiarlas.

El 25 de Junio otros cuatro vapores sé reunieron á 
esta fraeata, y juntos se aproximaron á Berdiansk.

RUSIA. —  San Petersburgo 19 de Julio.— La escuadra 
enemiga ha salido de Cronstaclt y se ha dirigido parte al 
Oeste del faro de Tolvoulquin, y parte á Nargen. Esta 
marcha ha causado mucha satisfacción aqui, y el Empera
dor mismo lo ha hecho anunciar asi en San Petersburgo.

Buques aislados de la escuadra enemiga no ban dejado 
de inquietar varios puntos de la costa desde el 3 al 15 de 
Julio. El ejército ha recibido un nuevo refuerzo de 600 
Oficiales que salieron el mes pasado de las escuelas mili
tares. Se continúa recibiendo donativos para la milicia. 
La nobleza del Gobierno de Riazan acaba de dar 40,000 
rublos para este objeto. (Noticioso de Augsburgo.)

AUSTRIA.— Viena 24- de Julio. — Algunas personas 
deducen de la marcha del General Creneuville de París y 
de la del General Letaug de Yiena, que Francia y Austria 
han anulado el convenio militar que subsistía entre las 
dos Potencias. Esto no es exacto, porque este convenio no 
habia sido ratificado por ninguna de ambas partes. Al 
contrario, los dos Gabinetes se han puesto de acuerdo 
para reservar las disposiciones del convenio en que están 
conformes, para poder ratificarlos inmediatamente si las 
circunstancias lo exigiesen. (Gaceta de Postas de Francfort.)

INGLATERRA.—Londres 27 de Julio.— En la sesión 
I de esta noche de la Cámara de los Comunes, Lord Pal- 
I merston , respondiendo á una preguntado Sir John Wash, 
I ha dicho que Omer-Bajá habia vuelto efectivamente á 
I Constantinopla para tratar con el Gobierno sobre varias 
I cuestiones m ilitares, pero que no tenia intención de d i-  
I mitir su mando. (Indépendence belge.)

POLONIA.—  Varsovia 20 de Julio.— Escriben del 
Báltico que las últimas tempestades lian causado daños de 
consideración á la escuadrilla de lanchas cañoneras ingle
sas. Ocho de estas lanchas han quedado inservibles ; dos 
en que han caído exhalaciones han volado. La vigilancia 
de las costas está perfectamente organizada Las señales son 
exactísimas, los medios de comunicación excelentes, y to
da la costa está llena de soldados. Se espera de hoy á ma
ñana en Varsovia al Gran Duque. Parece que S. A. no es
tará aqui mucho tiempo, pues como Jefe del arma de in
genieros del ejército del Oeste, debe inspeccionar todas' las 
fortalezas situadas en el distrito en que se encuentra este 

| ejército. (Gaceta de Augsburqo.)

PR U SIA .— Berlin 26 de Julio.—El Gobierno danés 
destruye en este momento los últimos restos de las fortifi
caciones de Reudsburgo, de suerte que dentro de poco 
esta ciudad, que formaba el último baluarte de Aiemaíiia 
en el Norte, habrá dejado de ser una plaza fuerte. ■ 

Según noticia directa recibida de San Petersburgo por 
muy buen conducto, carece de fundamento la noticia del 
nombramiento del Gran Duque Nicolás para el cargo de 
Yirev de Polonia. ( Correspondencia flavas.)

BOLETIN RELIGIOSO

Nuestra Señora de los Angeles, San Esteban, Papa y 
m ártir, y San Pedro, Obispo de Osma.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBÓNDIGA DE 1UDRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de     37 á 41$ rs. vn.
Cebada de..........................  21 á 23 rs. vn;
Algarrobas de    .............  1 á 20 T&. vn.

BOLSA.

 Sigue mejorando, aunque lentamente. De 18-10 á que
 se hicieron ayer operaciones sobre la diferida, ha pasado 
 esta, bastante buscada, á 18-15; y a última hora llegó á 
 negociarse á 18-20. El consolidado firrfié á 31-30 , ha- 
 biéndose hecho operaciones á este cambio, aunque des- 
 pues de Bolsa no se enconlrabá papel á ménos de 31-35.
 Los cambios sobre Paris y Londres siguen sin alteración.
 En Amsterdam el 27 quedaron el interior á 30J4 , la
 diferida á 1 8 y los certificados á 4 '/%. En Bruselas, el 
 mismo dia, el dinero no pasaba de 18 */¿ para la diferida, 
 y en Amberes se pagaba esta á 48 y se ofrecía el con- 
 solidado á 30 >4

 Cotización del dia 31 de Judio de 1855 á ü s tres^di la 
 ' tarde.
I EFECTOS PUBLICOS. -a
I Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-30 c. d.
I Idem del 3 por 400 diferido, 18-15 d. 1 ' ¿
I Amortizable de segünda, 4-70 d. ( 4
I Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de
I 1.°de Abril de 1850.— Fomento deá 4,000 rs., 63*50 d.
I * Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 68-50 d. 
I Acciones dpi Banco español de San Fernandóy 99-50.
I * Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beuef.

Albacete.. . .  1/4 p. Lugo  3/4 d.
f Alicante . . . .  1/4 p. Málaga..............  . .  1/4 p.
| A lm ería... . .  1/4 d. Murcia  par d.

A v i l a . . . .............. Orense  3/4 d.
Badajoz  1/4 d. Oviedo  1/4 d.
Barcelona. . .  par d. Paiencia. . .  , .  L S
Bilbao  par d. Pam plona.. 1/4
B u rg o s ... .. .  par. Pontevedra. 3/4

I Cáceres  1/2 Salamanca.. 1/4 ! ::
[C ádiz   par. S.Sebastian. . .  parp ,
I Castellón  Santander..] 3/8 p.

Ciudad-Real. par. S an tiago ... 1/2
I Córdoba.. .  i . 1 '2 d. Segovia. . . .  1/4 p.

Coruña. . . . .  1/2 d. Sevilla  ». i / 8
I Cuenca. . . . . . .  S o ria ..........
j Gerona. . . . .  Y. Tarragona.. . 3/4 p.
[ G r a n a d a . . . .  1/4 p. Teruel ...

Guadalajara; 1/2 Toledo  3/4
Hueiva.................... V alencia... 3/8 p.
H uesca^..... Valladolid. . . .  1 /2 d.
Jaeh..............  5/8 d. V ito ria ...., par.
León  par p. Zamora . . . .  3 4

|  Lérida. . . . . .  . .  Zaragoza. . .  1 /2
[ Logroño . . 7: *1/2 pY ”


